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públicos, regulación económica, gestión pública y descentralización, etc. 



RESUMEN 

En este trabajo se presenta un modelo teórico de determinación del Gasto Público 
para las quince Comunidades Autónomas españolas enmarcadas bajo el Régimen 
Común de Financiación. Este modelo permite analizar los factores explicativos de 
dicho gasto e incluso, más precisamente, las causas de su crecimiento, así como 
estudiar el efecto sobre dicho gasto de la corresponsabilidad fiscal, esto es el 
establecimiento de un recargo o la cesión a cada comunidad de un porcentaje de 
los impuestos recaudados en la misma. Las conclusiones principales del análisis se 
pueden concretar en los siguientes aspectos: las comunidades más ricas parecen 
sentirse insatisfechas con el actual nivel de gastos, el Fondo de Compensación 
Interterritorial es altamente distributivo, la emisión de deuda ha alentado un 
crecimiento excesivo del gasto público y en cuanto al establecimiento de la 
corresponsabilidad fiscal, todas las comunidades realizarían con la misma un gasto 
inferior al efectivamente realizado. 
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1. Introducción 

El proceso de descentra l izac ión polít ica y 
administ rat iva iniciado tras la aprobac ión de la 
Const i tuc ión de 1978 ha tenido una gran 
importancia en la act iv idad inst i tucional del 
Sector Públ ico españo l . La const i tuc ión de las 
Comun idades A u t ó n o m a s (CC.AA. ) c o m o nuevo 
nivel de gobierno y la cor respondiente asunc ión 
de competenc ias y func iones, así c o m o de 
recursos para ejercer las, ha supuesto un 
intenso proceso de descentra l izac ión del Gas to 
Públ ico. 

Existen dos aspec tos impor tantes del 
s is tema español au tonómico que la di ferencian 
de otros países. Uno es la var iedad de t ipos de 
CC.AA. dentro del país, var iedad debido tanto a 
las dos normat ivas bajo las que se rigen las 
d i ferentes comun idades (los art ículos 143 y 
151), c o m o al grado de responsabi l idad, que no 
es s iempre .homogéneo entre comun idades bajo 
la m isma normat iva. El otro aspec to atípico del 
s is tema español es que las CC.AA. t ienen muy 
poca au tonomía para obtener sus propios 
i n g r e s o s , y de h e c h o se f i n a n c i a n 
m a y o r i t a r i a m e n t e v ía t r a n s f e r e n c i a s del 
gobierno central . A u n q u e las CC.AA. d isponen 

de impuestos cedidos y de tr ibutos propios, la 
recaudación de los pr imeros se contabi l iza a 
cuenta de las t ransferencias que realiza el 
gobierno central , mientras que los segundos 
representan un bajo porcentaje del presupuesto 
de cada comun idad . 

La relativa abundanc ia de teorías sobre el 
compor tamiento f iscal de los gobiernos 
au tonómicos contrasta con cierta pobreza de 
estudios empír icos y anál isis comparat ivos del 
crec imiento del gasto públ ico de las CC.AA. . 
Dicha cons iderac ión ha impulsado la real ización 
de este estudio con el fin de anal izar el efecto 
que el pecul iar s is tema de f inanciación de 
dichas comun idades t iene en su estructura de 
gastos. Más espec ia lmente, se trata de estudiar 
y definir el compor tamien to f iscal de las 
Admin is t rac iones Au tonómicas a lo largo de los 
úl t imos años, insist iendo en si las d i ferentes 
caracter íst icas estructura les entre CC.AA. se 
mani f iestan en pautas de compor tamien to 
dist intas entre las mismas. 

Para l levar a cabo esta labor, el t rabajo se 
centra en el estudio de un modelo teór ico que 
trata de acercarse mediante la contrastac ión 
empír ica, al anál isis de los factores expl icat ivos 



del gasto público e incluso, más prec isamente 
a las causas del crec imiento del mismo. Porque 
el or igen de todas las e laborac iones empír icas 
reside prec isamente en el examen del 
f enómeno genera lmente observado en las 
úl t imas décadas, del crec imiento del gasto 
públ ico. El objet ivo úl t imo de este estudio es 
obtener un modelo apl icable a las dist intas 
real idades au tonómicas , que dé cabida a la 
contrastac ión de las pr incipales teor ías 
expl icat ivas del crec imiento a largo plazo del 
gasto público y que permita, al m ismo t iempo, 
real izar ejercicios de s imulac ión, espec ia lmente 
aquel los or ientados al estudio de la 
corresponsabi l idad f iscal y a sus impl icaciones 
sobre las dec is iones de gasto de las CC.AA. . 

El modelo especi f icado, que se enmarca 
dentro del enfoque del consumidor -votante , se 
sustenta en la teoría de la Elección Públ ica y la 
proposic ión central sost iene que, cumpl iéndose 
los supuestos adecuados , el votante de 
preferencias med ianas se halla en condic iones 
de determinar dec is ivamente el nivel de gasto 
públ ico, si se emp lean procedimientos 
democrá t icos para adoptar la decis ión. La 
der ivación de la ecuac ión del modelo y la 
def inición de las var iables que entran en la 
m isma (en especia l la renta y el precio) 
const i tuyen el núcleo de las contrastac iones 
empír icas real izadas de acuerdo con este 
enfoque. 

El resto del t rabajo está organizado como 
sigue: en la secc ión 2 se anal izan brevemente 
las principales caracter ís t icas de la real idad 
au tonómica española. En la tercera sección se 
anal iza el debate de la corresponsabi l idad f iscal. 
El modelo teór ico para el gasto públ ico se 
presenta en la secc ión 4. En la sección 5 se 

anal izan las especi f icac iones economét r icas y el 
método de est imac ión. La secc ión sexta 
presenta el anál is is de los resul tados de las 
dist intas est imac iones. En la secc ión 7 se 
exponen los resul tados de los ejercicios de 
s imulac ión e fec tuados, en té rminos de 
corresponsabi l idad f iscal. Por úl t imo, las 
conc lus iones aparecen en la secc ión 8. 

2. Caracter íst icas pr inc ipa les de la real idad 
autonómica española 

2 . 1 . Si tuación actua l 

An tes de abordar el modelo teór ico parece 
interesante caracter izar b revemente la real idad 
au tonómica española , dadas las pecul iar idades 
que presenta respecto a otros países con 
est ructuras de gobiernos mult inivel y dado que, 
sin duda éstas van a ejercer una inf luencia 
impor tante sobre los resul tados obtenidos en 
este t rabajo. 

E n la década de los ochenta se ha p roduc ido 
un fuer te p roceso de descentra l izac ión en e l 
sec to r púb l ico español . Mientras que en 1980, 
el gas to del gobierno representaba el 8 9 . 5 3 % 
de l t o t a l c o n s o l i d a d o d e t o d a s l as 
Admin is t rac iones Públ icas, en 1985 es te 
porcentaje había pasado al 74 .20%, y en 1989, 
al 68 .09%. Según ci fras del año 1992, la 
distr ibución de los gastos no f inancieros 
conso l idados de las admin is t rac iones públ icas 
desagregada por d i ferentes niveles de gobierno 
es: 64 .30%, para el gobierno central ; 22 .30%, 
para las Comun idades Au tónomas , y 13 .40% 
para las Corporac iones Locales. 



Evolución del grado de descentralización del sector público español 
(Participación porcentual de cada nivel de gobierno en el total de gastos consolidados de las AA.PP.)* 

Administraciones 1980 1985 1989 1992 1993(E) 
Central 
Autonómicas 
Locales 
Públicas 

89.53 

10.47 
100.0 

74.20 
13.17 
12.63 
100.0 

68.09 
18.45 
13.46 
100.0 

64.30 
22.30 
13.40 
100.0 

64.20 
22.70 
13.10 
100.0 

*No se incluyen gastos financieros (cap. 8 y 9). 
(E) Estimación. 

Además , es te p roceso ha tenido lugar 
p rác t i camente en una sola dirección, esto es, 
de l gob ierno cent ra l hacía los gob iernos 
autonómicos, mient ras que los gobiernos 
locales se encuent ran en una s i tuación muy 
parecida a la que tenían al principio de la 
década. 

H a y que des tacar e l hecho de que este 
p roceso de descent ra l izac ión es aún escaso s i 

se compara con ot ros pa íses que p u e d e n serv i r 
de referencia. La part ic ipación del gob ierno 
español en el total del gasto públ ico consol idado 
(66%) es aún super ior al de la media de los 
países federa les anal izados (55%) . El mot ivo 
del mayor grado de centra l ización del sector 
públ ico españo l se encuent ra en que el nivel 
local de gobierno t iene un peso inferior al de los 
países antes c i tados mientras que la 
importancia relativa del nivel in termedio se 
encuent ra más próx imo al de d ichos países. 

Medición del grado de descentralización fiscal en diferentes países federales. 
(Participación porcentual de cada nivel de gobierno en el total de gastos públicos consolidados)4 

Alemania (1988) 
Australia (1988) 
Austria (1989) 
Canadá (1989) 
USA (1988) 
Suiza (1984) 
Media 

Nivel central 
S2 
51 
69 
42 
59 
48 
m 

Nivel intermedio 
51 
42 
14 
40 
18 
28 
57 

Nivel local 
T7 
7 
17 
18 
23 
24 
T5 

Total consolidado 
m 
100 
100 
100 
100 
100 
m 

ESPAÑA (1991; 66 20 14 100 

*No se incluyen gastos financieros (cap. 8 y 9). 
Fuente: Bosch, N. "Descentralización y corresponsabilidad fiscal. Un test para los gobiernos subcentrales españoles". Hacienda Pública Española. 

La s i tuación de las d i ferentes CC.AA. es, 
además, m u y dist inta ent re sí. En a lgunas de 
el las el p roceso de descentra l izac ión de la 
gest ión presupuestar ia está práct icamente 
conclu ido lo que es espec ia lmente cierto en las 
que t ienen el nivel máx imo de servic ios. En 

estas comun idades el peso presupuestar io del 
gobierno au tonómico supera el 1 0 % del PIB, lo 
que signif ica que si esta s i tuación concre ta se 
extrapolara al conjunto de España, el sector 
públ ico au tonómico superar ía c la ramente el 
2 5 % del conjunto del sector públ ico total . 



P o r úl t imo, es impor tante seña la r que la 
descentra l izac ión de la gest ión presupuestar ia 
n o n e c e s a r i a m e n t e i m p l i c a u n a 
descentra l izac ión de l p o d e r pol í t ico. Puede 
suceder que las CC.AA. d ispongan de un 
e levado vo lumen de recursos y que, sin 
e m b a r g o ex i s tan c ie r tos f ac to res q u e 
condic ionen su capac idad de decis ión, es decir, 
que no puedan decidir rea lmente sobre las 
polí t icas a aplicar, la compos ic ión del gasto, y el 
vo lumen y compos ic ión de los ingresos. Entre 
estos factores, existen dos que t ienen una 
especia l importancia: el que exis tan numerosas 
facu l tades legislat ivas y admin is t ra t ivas que 
estén reservadas al poder centra l y el s is tema 
de f inanciación. En los pr imeros años de 
func ionamiento del Es tado de las Au tonomías el 
mode lo de f inanciac ión se ha apoyado, 
bás icamente , en una est ructura f iscal común y 
un s is tema de recaudación centra l izado de los 
t r ibutos más impor tantes. La ces ión de tr ibutos 
ha desempeñado un papel más bien 
complementar io , s iendo la part ic ipación de las 
CC.AA. en la recaudac ión tr ibutar ia real izada 
por el Gob ierno Centra l la p ieza principal de la 
f inanciación au tonómica . El bajo nivel de 
corresponsabi l izac ión f iscal o f rec ido a los 
Gobiernos Au tonómicos ha tenido 

c o n s e c u e n c i a s n e g a t i v a s s o b r e e l 
func ionamiento del mode lo de f inanciac ión. 

El aná l i s i s an te r i o r apo r ta a l g u n a s 
indicaciones sobre la impor tanc ia relat iva de los 
gob iernos subcent ra les, pero no in forma del 
g rado de au tonomía de que pueden disfrutar, ya 
que no se hace n inguna dist inción entre, por 
e jemplo, el gas to que los gob iernos 
subcent ra les sólo admin is t ran, por cor responder 
a p rogramas del gob ierno centra l , y el gasto 
sobre el cual pueden ejercer un cierto control 
por f inanciarse med ian te recursos que 
dependen de sus propias polí t icas tr ibutar ias. 

Para medir el g rado de au tonomía y 
corresponsabi l idad f iscal de los gob iernos 
subcent ra les españo les , así c o m o de los países 
antes anal izados, se calcula qué porcenta je 
representan los ingresos tr ibutar ios subcent ra les 
p r o c e d e n t e s de i m p u e s t o s p r o p i o s y 
compar t idos y tasas sobre los tota les de 
ingresos y gas tos no f inancieros. Esta 
aprox imac ión permi te conocer qué porcenta je 
de los r e c u r s o s p r o c e d e , d i r e c t a o 
ind i rectamente, de las polí t icas tr ibutar ias 
subcentra les, y es de libre d isposic ión de d ichos 
gobiernos. 

Medición del grado de corresponsabilidad fiscal de los gobiernos subcentrales. (Ingresos tributarios).'1 

%s/ingr.no fros %s/gastos no fros 

Nivel intermedio 

39 
55 
71 
61 
70 

Nivel 
local 

65 
85 
50 
50 
78 

Nivel intermedio 

7 5 " 
39 
59 
68 
66 
70 

Nivel 
local 

66 
88 
48 
53 
81 

Alemania (1988) 
Australia (1988) 
Austria (1989) 
Canadá (1989) 
USA (1988) 
Suiza (1984) 

Media no ponderada 
ESPAÑA (1 §51) 

62 
I T 

64 63 
1F 

66 
53 

"Incluye impuestos propios, impuestos compartidos, tasas . 
Fuente: Bosch, N. "Descentralización y corresponsabilidad fiscal. Un test para los gobiernos subcentrales españoles". Hacienda Pública Española. 



Del anál is is de es tos datos se constatan dos 
hechos re levantes. En pr imer lugar, e l bajo peso 
especí f ico de los ingresos tr ibutar ios de las 
CC.AA. f rente a l que p resen tan los n iveles 
in termedios de los pa í ses examinados . Dichas 
comun idades sólo f inancian el 1 8 % de sus 
gastos no f inancieros a t ravés de los ingresos 
procedentes de los t res pr imeros capí tu los 
presupuestar ios ( impuestos directos, indirectos 
y tasas) que suponen , además , so lamente el 
1 7 % del total de sus ingresos f inancieros. La 
escasa au tonomía f inanciera de las CC.AA. se 
agrava todavía más si se t iene en cuenta que 
a l rededor del 7 0 % de los ingresos tr ibutar ios 
au tonómicos prov ienen de los impuestos 
cedidos, sobre los cua les és tas no t ienen 
ñingún poder normat ivo al seguir s iendo de 
t i tular idad estatal . 

El segundo aspec to re levante que se 
constata es la ex is tencia de una clara asimetr ía 
entre e l g rado de au tonomía f inanciera y 
cor responsabi l idad f iscal de CC.AA. y 
Corporac iones Locales. 

La exces iva dependenc ia f inanciera de los 
gob iernos au tonómicos respecto del gobierno 
central genera consecuenc ias negat ivas: supone 
una ev idente l imitación de la au tonomía polít ica 
de las CC.AA. ; cont r ibuye a la t raslación de 
responsabi l idades del gobierno au tonómico 
hacia el gobierno centra l ante cualquier 
prob lema; propicia la apar ic ión de mot ivos de 
confrontac ión entre la admin is t rac ión central y 
las CC.AA. ; const i tuye, en f in, un incent ivo para 
la expans ión del gasto públ ico au tonómico en la 
medida en que no existe una concienc ia precisa 
de su coste. 

2.2. Tipología de las CC.AA. de Rég imen 
Común 

Por úl t imo, las d i ferencias que existen entre 
las Admin is t rac iones Au tonómicas hacen 
necesar io definir una cierta t ipología o 
clasi f icación de las dist intas CC.AA. que apor te 
una mayor comprens ión al t ema de la 
comparac ión entre el las. Estas di ferencias 
obedecen bás icamente a t res causas: en pr imer 
lugar, se pueden definir dos grandes grupos de 
CC.AA. según sea el rég imén de f inanciación 
apl icado. En este sent ido, están las 
c o m u n i d a d e s de R é g i m e n C o m ú n de 
f inanciación y las de Rég imen Foral. En 
segundo lugar y a causa de los dist intos niveles 
de competenc ias que les han sido t ransfer idas 
se p u e d e n d i s t i ngu i r dos g rupos de 
comun idades , cuya di ferencia es bás icamente la 
asunción de los servic ios de educac ión y de la 
Segur idad Social . De fo rma abrev iada se 
ent iende que las CC.AA. con mayor nivel 
competenc ia l son las que han accedido a la 
au tonomía por la vía del art ículo 151 de la 
Const i tuc ión y las de menor nivel de 
competenc ias son las que lo han hecho por la 
vía del art ículo 143. En tercer lugar y debido a 
las di ferencias de carácter inst i tucional, se 
pueden dist inguir dos t ipos de CC.AA. : las 
uniprovinciales, que han absorb ido su respect iva 
diputación provincial y las plur iprovinciales 
donde cont inúan exist iendo las di ferentes 
d iputac iones provinciales. 

Así pues, la cal i f icación que puede 
estab lecerse es la que f igura en el esquema 1. 



Tipología de las C C . A A . 

Régimen Foral de financiación: 
-País Vasco 
-Navarra 

Régimen Común de financiación: 
•CC.AA. uniprovíncíales 

-Asturias 
-Cantabria 
-Madrid 
-Murcia 
-La Rioja 

•CC.AA. pluriprovinciales 
.Con competencias en Educación y Servicios Sanitarios de la Seguridad Social. 

-Andalucía 
-Cataluña 
-Valencia 

.Con competencias en Educación 
-Canarias 
-Galicia 

.Con competencias comunes (a estas comunidades no les han sido 
transferidos los servicios de Educación, ni los de Seguridad Social) 

-Aragón 
-Baleares 
-Castilla-León 
-Castilla-La Mancha 
-Extremadura 

La CC.AA. que se consideran en este 
estudio son aquel las que se enmarcan dentro 
del Rég imen de Financiación Común ; no se 
t ienen en cuenta las comun idades de Régimen 
Foral ya que presentan unos s is temas 
s ingulares desde el punto de vista f inanciero y 
tr ibutario, que podr ían distors ionar la imagen 
que se obt iene del panorama general . 

1. Competencias efectivas en el periodo muestra! (1985-1991). 

3. Un s i s t e m a f inanciero abierto a la 
c o r r e s p o n s a b i l i d a d f i sca l 

La descentra l izac ión del gasto público, sin 
una descentra l izac ión cor respondiente por el 
lado de los ingresos, rompe la inmediatez con la 
que en el sector públ ico se asocian las acc iones 
y sus consecuenc ias . En particular, dado el 
actual s is tema de f inanciación, las CC.AA. 
pueden desv iar toda la responsabi l idad de su 
gest ión hacia el gobierno central : de fo rma que 
c u a l q u i e r i n s u f i c i e n c i a s e c o n t e m p l a 
bás icamente c o m o un prob lema de insuf ic iencia 
de f inanciación. En vez de reasignar los fondos 
entre los serv ic ios públ icos, aumentar la ef icacia 
en la provis ión o aumentar los impuestos , 

10 



acc iones que t ienen s iempre cos tes polít icos, 
las CC.AA. optan por t ras ladar al gobierno 
central las quejas de los c iudadanos 
rec lamando el aumen to de la subvenc ión . 

La solución a este prob lema pasa por que 
las CC.AA. incurran en los costes y benef ic ios 
polít icos de modi f icar la cal idad y cant idad de 
los servic ios públ icos de su competenc ia . Ello 
requiere la ces ión de un espac io para la 
au tonomía f inanciera, lo que supone que la 
f inanciación consegu ida depende del es fuerzo 
fiscal ejercido por el gobierno autonómico. 

En términos genera les, una pr imera 
argumentac ión a favor de la corresponsabi l idad 
f iscal vendr ía de te rminada por la convenienc ia 
de garant izar un e levado grado de au tonomía a 
las jur isd icc iones terr i tor iales, igualando la ya 
existente desde la perspect iva del gasto. En 
este sent ido, el mode lo establec ido en torno a 
la LOFCA ha ven ido garant izando la au tonomía 
f inanciera a t ravés de los tr ibutos cedidos y la 
part ic ipación en los ingresos del Estado. Dado 
el grado de au tomat i smo incorporado desde 
1986 al cálculo del porcenta je de part ic ipación, 
en función de la evoluc ión de los ingresos del 
E s t a d o a j u s t a d o s e s t r u c t u r a l m e n t e , el 
crec imiento nominal de la economía y los 
gastos equiva lentes, se garant izaba la 
au tonomía y la suf ic iencia f inanciera. El margen 
para el incremento de los recursos au tonómicos 
se ha cent rado en las escasas posibi l idades 
práct icas de los impuestos propios, una gest ión 
de los t r ibutos cedidos, la posibi l idad de 
establecer recargos sobre los impuestos 
estataJes y el recurso al endeudamien to . 

Con este marco de referencia, el 
p lanteamiento c o m ú n m e n t e uti l izado para definir 
términos genera les la corresponsabi l idad f iscal 
vendr ía dado por la convenienc ia de una mayor 
conex ión ent re los recursos tr ibutar ios 
apor tados por los c iudadanos de una 
demarcac ión terr i torial -en este caso, la 

comun idad au tónoma- y los b ienes y serv ic ios 
públ icos que les son proporc ionados. En 
consecuenc ia , dada la terr i tor ial ización de las 
competenc ias gest ionadas por todos los niveles 
de gobierno, éstas deber ían v incularse en 
mayor grado con la terr i tor ial ización de los 
ingresos. 

En la med ida que las competenc ias 
desarro l ladas por las CC.AA. t ienen una mayor 
atr ibución terri torial y su incidencia se 
cor responde con la región en la que ac túan, sus 
recursos deber ían provenir en mayor proporc ión 
de los tr ibutos exigidos a sus c iudadanos. En 
este sent ido, desde el punto de v ista de la 
as ignac ión de los recursos, la cor respondenc ia 
entre el colect ivo de benef ic iar ios y los 
cont r ibuyentes favorecer ía una gest ión más 
ef ic iente de los recursos públ icos. Así , con la 
atr ibución a las CC.AA. respect ivas de una 
mayor proporc ión de los recursos f iscales 
generados en su terr i torio el g rado de 
corresponsabi l idad f iscal aumentar ía . 

3 . 1 . P rob lemas de def inic ión 

Un paso previo a la puesta en marcha de 
medidas que podr ían aumenta r el g rado de 
corresponsabi l izac ión f iscal es la def inición de lo 
q u e s e e n t i e n d e p o r e l t é r m i n o 
corresponsabi l idad f iscal, pues los ins t rumentos 
a uti l izar están en relación con el objet ivo 
perseguido. 

A u n q u e la mayor ía de los t rabajos suelen 
hablar de corresponsabi l izac ión f iscal sin 
expl ici tar qué ent ienden por tal , impl íc i tamente 
suelen util izar el té rmino en a lguno de los 
s iguientes sentidos2. 

2. Véase Monasterio, C. (1992): "Corresponsabilidad fiscal: problemas de 
definición y elección de instrumentos", en Hacienda Pública Española. 
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C o r r e s p o n s a b i l i z a c i ó n f i sca l c o m o 
au tonomía f iscal en el c a m p o de los ingresos. 

E n t e n d i d a e n e s t e s e n t i d o , l a 
corresponsabi l izac ión f iscal estar ía dest inada a 
conceder mayor au tonomía a la polít ica 
presupuestar ia de los gob iernos regionales en 
el c a m p o de los ingresos. Si las pr incipales 
fuentes de ingresos de los gobiernos 
subcent ra les son los impuestos , subvenc iones 
y emis ión de deuda, en vir tud de la 
corresponsabi l idad f iscal deber ían tener un 
margen apreciable para decidi r el vo lumen de 
ingresos de t ipo imposi t ivo. Esto podría 
c o n s e g u i r s e m e d i a n t e pa r t i c i pac ión en 
impuestos, impuestos propios, recargos o 
cualquier v ía que facil i te el acceso a los 
recursos de t ipo f iscal. 

C o r r e s p o n s a b i l i z a c i ó n f i sca l c o m o 
cumpl imiento del principio de equiva lencia f iscal. 

Si se desea consegu i r la ef ic iencia en la 
as ignación de recursos deber ía exigirse a ese 
m ismo colect ivo de benef ic iar ios los impuestos 
necesar ios para sufragar el coste de provisión 
del bien. De este modo, y s iempre que los 
impuestos ut i l izados no acaben recayendo en 
c o n t r i b u y e n t e s de o t r a s r e g i o n e s , la 
equivalencia entre los cos tes ( impuestos 
pagados) y benef ic ios recib idos de los bienes 
públ icos locales conduc i rá a una correcta 
as ignación de recursos ent re usos públ icos y 
p r i v a d o s . E s t a c o n c e p c i ó n d e l a 
corresponsabi l izac ión f iscal encaja con el 
emp leo de impuestos propios (di rectos o 
indirectos) recaudados de los cont r ibuyentes del 
terr i torio, pero no admi te el recurso a 
part ic ipaciones imposi t ivas en impuestos 
estata les sobre una base dist inta que no sea la 
recaudación ' ter r i tor ia l . 

- Corresponsabi l izac ión f iscal c o m o ausenc ia 
de i lusión f iscal. 

Para que los cont r ibuyentes dec idan el nivel 
de b ienes públ icos que desean , con ausenc ia 
de i lusión f iscal, es necesar io que perc iban 

cor rec tamente su coste, a t ravés de la carga 
f iscal sopor tada. Para ello, los impuestos deben 
transmit i r co r rec tamente las señales de coste de 
l o s b i e n e s p ú b l i c o s . E l a s o c i a r 
corresponsabi l izac ión f iscal a percept ibi l idad 
imposit iva, impl ica la búsqueda de impuestos 
t ransparentes, cuya carga sea c la ramente 
p e r c i b i d a p o r l o s c o n t r i b u y e n t e s . 
Desgrac iadamente al no exist ir una teor ía de la 
i lusión f iscal, no puede sos tenerse f i rmemente 
cuál sería la es t ruc tura imposi t iva de los 
gobiernos regionales que permi te a los 
cont r ibuyentes eva luar cor rec tamente el coste 
de los bienes públ icos locales. 

En cuanto a la sol idar idad interterr i torial, no 
cabe dudar de su neces idad, s iendo, además , 
un principio const i tuc ional . Su apl icabi l idad, sin 
embargo , es comple ja y a ello ha contr ibuido, a 
nuestro juicio, el desafor tunado art ículo 15 de la 
LOFCA. En cualquier caso, la exper iencia 
comparada demues t ra que los s is temas 
f e d e r a l e s c o n t i e n e n n i v e l e s d e 
corresponsabi l idad f iscal compat ib les con 
di ferentes grados de sol idar idad. Una pr imera 
vía a implementar , s iempre y cuando se d iseñen 
mecan ismos de corresponsabi l idad genuinos, 
podría ser la de reducir las t ransferenc ias o 
part ic ipaciones n ive ladoras actua les a costa de 
las CC.AA. con mayores índices de bienestar. 

3.2 Elecc ión de ins t rumentos 

A la hora de ampl iar las competenc ias 
f iscales de las CC.AA. , hay que considerar que 
el marco de e lecc ión esta sujeto a una serie de 
restr icciones: por una parte, debe respetarse lo 
d ispuesto en la LOFCA y por otro lado, el 
proceso de armon izac ión f iscal dent ro de la 
C E E impone también nuevos condic ionantes. 

A partir del marco legislat ivo actual , las 
posibi l idades ex is tentes para incrementar la 
corresponsabi l idad f iscal de las CC.AA. , es 
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decir, el peso especí f ico de sus ingresos 
tr ibutar ios, son las s iguientes: 

-Estab lecer nuevos t r ibutos propios (arts. 6 a 
9 de la LOFCA) , g ravando hechos imponibles 
gue no lo estén todav ía por los impuestos del 
gobierno central . Esta v ía parece ofrecer pocas 
posibi l idades dado gue la imposic ión central 
agota los d i ferentes hechos imponib les. Si 
c o m e n z a m o s p o r l a s r e s t r i c c i o n e s 
inst i tucionales der ivadas de la LOFCA, hay gue 
admit i r desde el pr incipio gue las posibi l idades 
de basar la mayor corresponsabi l idad f iscal en 
los tr ibutos propios son prác t icamente nulas, al 
tener gue evi tar el incurrir en la doble 
imposic ión respecto a la Hac ienda Centra l . 

-Estab lecer recargos sobre los tr ibutos 
estata les cedidos (art. 12). Esta posibi l idad ya 
se ha apl icado en el caso del recargo sobre las 
tasas estata les y d e m á s exacc iones sobre el 
juego. Dada la r igidez recaudator ia de los 
demás tr ibutos cedidos, no parece gue ésta sea 
tampoco una vía adecuada para dotar de mayor 
corresponsabi l idad f iscal a las CC.AA. . 

-Ceder a las CC.AA. el IVA en fase minor ista 
(art. 11 d), con o sin recargo autonómico. El 
art ículo 11 de la Ley Orgánica de Financiación 
de las CC.AA. (LOFCA) estab lece la posibi l idad 
de ceder a és tas la fase minor ista de la 
imposic ión genera l sobre las ventas y la 
va lorac ión de la cesión de la fase minor ista del 
impuesto sobre el valor añadido c o m o fo rma de 
descentra l izac ión f iscal a los gobiernos 
intermedios. Esta f igura, si bien es apetecib le 
por su potencia l idad recaudator ia, su apl icación 
presentar ía una ser ie de prob lemas gue 
desaconse jan esta vía. Estos son prob lemas 
técnicos, gue t iene gue ver con la 
desagregac ión adminis t rat iva de la fase 
minor ista de impuesto, gue ac tua lmente no 
existe c o m o fase independiente, y con su 
correcta imputac ión a cada comunidad3; con la 
armonizac ión f iscal europea, der ivada de los 

a justes a introducir en el IVA comuni tar io con 
mot ivo de la desapar ic ión de las f ronteras 
fiscales4, y con la baja percept ibi l idad de su 
carga tr ibutar ia al poderse camuf lar en los 
p rec ios . La i m p l a n t a c i ó n de reca rgos 
au tonómicos sobre la fase minor ista del IVA, 
gue podría seguir a su ces ión, se t raducir ía en 
mayor inf lación, al aumenta r la carga imposi t iva 
indirecta, y en pérdida de compet i t iv idad de las 
expor tac iones españolas , espec ia lmente al 
pasar del principio de dest ino al de or igen el 
IVA comuni tar io a partir de 1996. 

-Recargo (art. 12) o part ic ipación (art. 13 b) 
sobre la cuota líguida del IRPF recaudada en 
cada Comun idad . Esta parece ser la v ía más 
fact ible, ya gue t iene la potencial idad 
recaudator ia del IVA, pero no presenta los 
prob lemas técnicos antes menc ionados . Posee 
una base imponible ampl ia y elást ica, y resulta 
percept ib le por el contr ibuyente. La idea central 
debería ser susti tuir una parte de la f inanciación 
incondic ionada gue ac tua lmente reciben las 
CC.AA. a t ravés de las subvenc iones de 
carácter genera l de te rminadas vía PP! , por 
ingresos procedentes d i rec tamente de los 
rendimientos del IRPF en el terr i torio. El Estado 
dejaría de ingresar (por la vía de una deducc ión 
en la cuota líguida) una parte de estos 
rendimientos y dejaría abierta la posibi l idad de 
que pudieran obtener la las CC.AA. apl icando un 
tipo equivalente al que el Estado ha dejado de 
a p l i c a r . N a t u r a l m e n t e , la r e d u c c i ó n 
exper imentada en las subvenc iones de carácter 
general percib idas por las CC.AA. deber ía ser la 
m isma que la cant idad que potenc ia lmente 
pudieran obtener a t ravés del IRPF haciendo 

3. El problema más importante son las distorsiones que se producirian en 
la atribución entre CC.AA., de los rendimientos correspondientes a esta fase del 
impuesto, en perjuicio de las CC.AA.fundamentalmente consumidoras y en 
beneficio de las fundamentalmente productoras. 

4. Con todo, hay que tener en cuenta que la restricción europea 
anteriormente comentada afecta al recargo autonómico sobre el IVA minorista, 
no a la cesión de esta fase del impuesto. 
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uso del margen que el Estado les ha dejado 
disponible, lo que signif ica que las CC.AA. 
verían reducida su subvenc ión en proporción 
directa a su part ic ipación en IRPF. Las CC.AA. 
disfrutarían de d iscrecional idad para fijar su 
propio t ipo imposi t ivo y d ispondr ían en la 
práct ica de un t ramo au tonómico var iable en 
IRPF. La part ic ipación podría incrementar la 
t ransparencia del s is tema si se inst rumentara de 
fo rma que él cont r ibuyente percibiera, a t ravés 
de su propia declarac ión imposit iva, que una 
parte del impuesto revierte a su Comun idad . 
Aunque esta fórmula no permite acceder al 
nivel ópt imo de descentra l izac ión f iscal, pues 
las Comun idades sólo d isponen de poderes 
d iscrecionales sobre el t ipo de g ravamen, al 
menos conf iere a aquél las la facul tad de decidir 
con l ibertad el nivel de sus ingresos y de 
obtener los mediante un procedimiento sencil lo. 
Es decir, en la med ida en la que en el año 
inicial se mantenga la restr icción f inanciera 
global y se produzca ún icamente una sust i tución 
de la part ic ipación en ingresos del Estado por 
una parte del IRPF, cada Comun idad percibirá 
los m ismos recursos que en la si tuación 
precedente. Sin embargo , la evoluc ión de la 
part ic ipación en los ingresos del Estado 
depende ac tua lmente del r i tmo de crec imiento 
de una seria de ind icadores ( ingresos tr ibutarios 
del Estado a jus tados est ructura lmente, con el 
tope del crec imiento nominal del PIB y, en todo 
caso, del r i tmo de incremento del gasto 
equivalente) . Por el contrar io, el crec imiento de 
la recaudación imposi t iva del IRPF en cada 
Comun idad A u t ó n o m a puede diferir del r i tmo 
anterior. En pr imer lugar, la evoluc ión del IRPF 
a nivel nacional puede resultar super ior o 

inferior a la del con junto de ingresos tr ibutar ios 
del Estado. En el caso de que ésta sea super ior 
se producirá un t ransvase de recursos desde la 
Admin is t rac ión Central al conjunto de las 
CC.AA. sin cambios en las competenc ias de 
cada nivel de gobierno. A d e m á s , ese 
crec imiento podrá ser desigual entre las CC.AA. 
por el dist into r i tmo en la evoluc ión de las 
capac idades f iscales, es decir del V A B regional , 
o bien por la d i ferente evoluc ión del es fuerzo 
f iscal en relación con el año base. En def ini t iva, 
la garant ía de unos recursos dados a las 
Comun idades impl icaría un aumen to de las 
t ransferenc ias de la Admin is t rac ión Centra l a 
aquel las CC.AA. cuya recaudación imposi t iva 
regional fuese inferior a la de los ITAE mient ras 
que las regiones en las que el crec imiento fuese 
mayor se benef ic iar ían de este aspec to 
di ferencial , sin necesidad de incrementar la 
presión f iscal e, incluso, d isminuyendo el 
es fuerzo f iscal. 

La descentra l izac ión dsl IRPF, además de las 
venta jas expuestas frente a las otras 
al ternat ivas, v iene ava lada por la propia 
exper iencia comparada . El cuadro adjunto 
muest ra la importancia que la imposic ión sobre 
la renta t iene para los niveles subcent ra les de 
gobierno en los países federa les tomados c o m o 
referencia. En todos ello, salvo en el caso de 
Austra l ia, los gob iernos subcent ra les perc iben 
rendimientos de este impuesto, ya sea vía 
part ic ipación o t r ibutación, hac iéndose ello 
extensib le a los dos niveles de gob iernos 
subcentra les: el in termedio y el local, excepto 
en Canadá que sólo afecta al nivel intermedio. 
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Medición del grado de corresponsabilidad fiscal de los gobiernos subcentrales. (Ingresos tributarios)/ 

%s/ ingresos no fros %s/ingr. impositivos 
Nivel intermedio 

Alemania (1990) 
Aüstha (1990) 
Canadá (1989) 
USA (1989) 
Suiza (1984) 

42.12 
35.79 
30.39 
65.82 

Nivel 
local 

"4TÜS" 
35.08 

4.94 
77.34 

Nivel intermedio 

18.76 
24.40 
16.55 
36.86 

Nivel 
local 

19.19 

2.00 
40.78 

Fuente: Bosch, N. "Descentralización y corresponsabilidad fiscal. Un test para los gobiernos subcentrales españoles". Hacienda Pública Española. 

La conclus ión que se desprende del anál is is 
anter ior es que los únicos ins t rumentos con 
e levada capac idad recaudator ia que pueden 
u t i l i z a r s e p a r a l o g r a r u n a m a y o r 
corresponsabi l izac ión f iscal son la cesión del 
IVA en fase minor is ta y el recargo au tonómico 
o part ic ipación sobre la cuota l íquida del IRPF 
recaudada en el terr i torio de cada Comun idad . 
La vía más idónea dentro del marco legislat ivo 
actual , para dotar de más corresponsabi l idad 
f iscal a los gob iernos au tonómicos parece que 
ha de ser a t ravés de la descentra l izac ión del 
IRPF5. El recargo ha de cons iderarse una vía 
preferible a la part ic ipación, al apor tar un mayor 
grado de au tonomía y corresponsabi l idad f iscal. 
La part ic ipación podría ser un pr imer es labón 
para der ivar a más largo plazo hacia un 
recargo. 

4. Un modelo de compor tamiento del gas to 
públ ico 

4.1 Caracter ís t icas bás icas de l mode lo 

La teoría de la Elección Públ ica supone que 
el marco de max imizac ión de preferencias 

5. A diferencia de la cesión del IVA minorista, o del recargo sobre esa 
figura tributaria, que exige la previa ampliación de la Ley de cesión de tributos, 
el recargo sobre el IRPF puede establecerse en cualquier momento, para ello 
sólo hace falta que las CC AA. quieran ponerlo en vigor. 

indiv iduales permi te hablar de func iones de 
d e m a n d a de b ienes pr ivados. En el caso de 
d ichos bienes, el nivel observado de c o n s u m o 
por parte de un indiv iduo representa el nivel 
prefer ido por d icho individuo, dados el precio del 
bien, sus gustos y su renta. Sin embargo , en el 
caso de los bienes públ icos no exis ten 
mercados en los que ios individuos puedan 
revelar sus preferencias. Los bienes públ icos 
poseen la caracter ís t ica de que la m isma 
cant idad es asequib le a todos los indiv iduos; de 
modo que sólo en el caso de que todos los 
indiv iduos sean unán imes en sus preferencias 
(y el proceso polít ico provea el nivel 
unán imemente prefer ido) se estará seguro que 
el consumo efect ivo del bien publ ico por parte 
de cada individuo, es igual a su c o n s u m o 
deseado. Por tanto, dado que el c o n s u m o 
efect ivo está pol í t icamente de terminado, la 
caracter izac ión de las demandas indiv iduales no 
es suf ic iente para describir lo. Así la mayor 
dif icultad a la hora de est imar func iones de 
d e m a n d a de bienes públ icos es la imposibi l idad, 
por parte de los individuos, de ajustar su 
consumo de bienes públ icos a su nivel 
prefer ido. El prob lema que se plantea es el 
s iguiente: ¿cómo es t imar func iones de 
demanda de b ienes púb l icos sab iendo que la 
mayor ía de indiv iduos se encuent ran en una 
s i tuación de desequi l ibr io, es decir, p a g a n d o 
p o r n ive les de gas to púb l ico que son m a y o r e s 
o meno res que e l n ivel p o r el los pre fer ido? 
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Típ icamente este prob lema ha sido t ratado de 
tres fo rmas dist intas: ut i l izando el mode lo del 
votante mediano6, anal izando el compor tamien to 
del voto en referenda sobre niveles de gasto 
públ ico y anal izando datos obten idos a t ravés 
de encues tas (Survey Data) . 

Este estudio se centra en la solución ofrecida 
por el Mode lo del Vo tan te Mediano. El enfoque 
del consumidor -vo tan te se sustenta en la teoría 
antes nombrada de la Elección Públ ica y la 
proposic ión central sost iene que, cumpl iéndose 
los supues tos adecuados , el vo tante de 
preferencias medianas se halla en condic iones 
de determinar dec is ivamente el nivel del gasto 
públ ico, si se emplean procedimientos 
democrá t icos para adoptar la dec is ión. Para 
ello, el modelo se basa en la ut i l ización de 
func iones de demanda indiv iduales, a partir de 
la cons iderac ión de que el vo tante con 
preferencias med ianas es qu ien, a t ravés del 
proceso de decis ión polí t ica, dec ide la cant idad 
demandada resul tante de b ienes públ icos. Por 
otro lado, este mode lo predice que en un 
re feréndum decid ido por mayor ía entre la 
cant idad med iana d e m a n d a d a de bien públ ico y 
cualquier otra cant idad, la cant idad mediana 
nunca perdería. Por tanto, si los polí t icos 
pretenden ganar el poder (o permanecer en él) 
p rometerán y proveerán cant idades de bienes 
públ icos iguales a la med iana de la distr ibución 
de demandas individuales. 

A pesar de lo restr ict ivo de a lguno de los 
supues tos de este mode lo (por e jemplo, 
preferencias un imodales o unid imensional idad 
de las al ternat ivas), és te es una herramienta 
poderosa pgra el anál is is empí r ico de demandas 
de bienes públ icos. La mayor venta ja de este 

6. Dada la distribución de demandas individuales de bienes públicos, el 
votante mediano se define como aquel individuo que está en la mediana de esta 
distribución, es decir, como aquel individuo cuya demanda es igual a la cantidad 
mediana demandada. 

modelo es que permi te anal izar dec is iones 
colect ivas a t ravés de las preferencias de un 
sólo individuo, el vo tante mediano. Es fácil 
observar que este mode lo per tenece a la 
categor ía de los l lamados mode los del "Agente 
Representat ivo" ; mode los que tratan magni tudes 
agregadas c o m o si fueran cons is tentes con el 
compor tamien to ópt imo de un sólo individuo, 
generando es t imac iones para estas magni tudes 
s implemente resolv iendo un prob lema de 
maximizac ión individual. 

4.2 Un mode lo de demanda de l gas to 
públ ico 

De a c u e r d o c o n el e n f o q u e de l 
consumidor -vo tante , en una soc iedad regida por 
reglas democrá t icas , y aceptando que el 
proceso electoral se basa en un s is tema 
mayori tar io, la propuesta t r iunfadora deberá ser 
aquel la que más se acerque a la posición 
ópt ima para el vo tante mediano, que además 
será una s i tuación de equil ibr io desde un punto 
de vista colect ivo. 

El modelo suele formularse, por consiguiente, 
a partir de la ecuac ión de la d e m a n d a del 
menc ionado vo tan te-med iano. La der ivación de 
esta ecuac ión y la def inic ión de las var iables 
que entran en la m isma (en especia l la renta y 
el precio) const i tuyen el núcleo de las 
cont rastac iones empí r icas real izadas de 
acuerdo con este en foque. 

El modelo que se desarrol la a cont inuación 
está basado en el t rabajo de Niskanen (1978), 
pr imer t rabajo que trata de contrastar que el 
déficit públ ico ha contr ibuido s igni f icat ivamente 
a elevar el nivel del gasto públ ico, ut i l izando 
para ello la es t imac ión de una función de 
demanda de gas to públ ico en la que como 
var iable precio aparece el precio imposi t ivo de 
una unidad de serv ic ios públ icos para el votante 
mediano. 

16 



El modelo puede sintetizarse en las 
siguientes ecuaciones. 

La primera expresión del modelo proporciona 
una ecuación de comportamiento explicativa de 
gasto público. 

* * b 
q = a (p r) ( y pe ) C A (1) 

Así, la cantidad de bienes y servicios 
públicos que el contribuyente medio demapda y 
disfruta es una variable no observable q que 
depende del precio relativo del gasjto público 
con respecto al gasto privado p r que el 
contribuyente medio asigna a q , de la renta del 
contribuyente medio ypC7 y de una serie de 
factores institucionales y/o autónomos que 
quedan recogidos por A. 

Esta ecuación puede interpretarse como una 
ecuación de demanda de gasto público por 
parte del votante mediano que para simplificar 
puede aproximarse por el votante medio, donde 
los exponentes b y c son las elasticidades 
precio y renta de las variables independientes 
respectivamente. Las aproximaciones realizadas 
suelen especificar ecuaciones de demanda de 
elasticidades constantes, poco sofisticadas, e 
introducen hipótesis simplificadoras inevitables 
que permiten obtener observaciones de la renta 
del votante mediano y del precio pagado por el 
mismo. Al propósito de esta especificación, 
Houthakker (1965) reconoce sus deficiencias 
aunque opina que "permanece sin serios rivales 
respecto a la bondad del ajuste, la facilidad de 
la estimación y la inmediatez de la 
interpretación". 

7. La variable de renta plantea el problema fundamental de identificar la 
renta que corresponde al votante de preferencias medianas. Suponiendo la 
existencia de idénticos gustos, comportarrviento uniforme en el voto y una 
relación monotónica entre la renta y el nivel de gasto deseado, el votante de 
preferencias medianas tiene la renta mediana. 
La renta per cápita es empleada como proxy de la renta de la unidad familiar de 
preferencias medianas. Este procedimiento está justificado en el supuesto de 
que las dos cantidades estén altamente correlacionadas. 

En la vida real es probable que predominen 
soluciones mixtas en las que el valor de q 
venga en parte determinado por las preferencias 
de los votantes y en parte por otros factores. A 
este respecto, los componentes autónomos e 
institucionales recogidos en A pueden dar 
cabida a ciertos elementos de oferta en la 
provisión de bienes y servicios públicos. En esta 
formulación q y p r no son directamente 
computables por lo que será necesario definirlos 
en función de variables observables. 

La cantidad de bienes y servicios públicos a la 
que el contribuyente medio tiene acceso (o 
disfruta) viene definida por: 

q = q / N ; (2) 

Siendo q la cantidad total de gasto público 
en bienes y servicios, N la población y p un 
coeficiente que recoge el grado de privacidad 
del gasto, es decir de en qué medida dicho 
gasto público puede ser disfrutado en su 
totalidad por cada uno de los ciudadanos. En el 
caso de un bien "cuasi-privado" el valor de p es 
unitario. Sin embargo, si se trata de un bien 
puramente público en el que opera el principio 
de consumo conjunto el valor que tomará p será 
cero. 

Ello significa que Jhay que distinguir 
cuidadosamente entre q , cantidad de bien 
público demandada y consumida por el votante 
mediano (demanda aparente) y q, cantidad de 
bien público efectivamente provista por el 
gobierno (demanda relevante), siendo la 
relación entre ambas magnitudes la que 
establece la ecuación (2). 

La tercera equación del modelo define el 
precio relativo p r que el contribuyente medio 
asigna a la cantjdad de bienes y servicios a que 
tiene acceso, q . 
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p* = ( ( T / N ) / q * ) / p , ( R / N ) / q ( 3 ) 

con 
R = T / p, 

El precio absoluto de q v iene dado por: el 
coc iente entre los impuestos pagados por el 
contr ibuyente medio T /N , s iendo T el total de 
impuestos y N la poblac ión y por la cant idad d̂ e 
bienes y servic ios públ icos de que disfruta q . 
El precio relativo de q se obt iene div idiendo 
este precio absoluto por el def iactor del output 
pr ivado, py. 

La der ivación del precio parte de un 
supuesto implícito a l tamente discut ible como es 
que la part ic ipación tr ibutaria del votante 
mediano es 1/N, es decir, que todos los 
c iudadanos cont r ibuyen en igual proporción a 
soportar la carga tr ibutaria. 

Esta ecuación presupone la existencia de 
ilusión f iscal. Los c iudadanos miden el t amaño 
del sector públ ico con relación a su percepción 
del coste de la factura imposit iva. El 
contr ibuyente compu ta como precio del gasto 
públ ico los impuestos que paga, pero no el 
déficit del sector públ ico que, de hecho, signif ica 
un mero ap lazamiento en el pago de 
impuestos8 En consecuenc ia , un fenómeno de 
i lusión tr ibutaria l levaría a una sobredemanda 
de bienes y serv ic ios públ icos. 

Para expresar la ecuac ión de demanda en 
función del gasto públ ico, no de la cant idad 
global de bienes y servic ios, def in imos el gasto 
públ ico r e a t c o m o : 

g = (Pe / Pv) q = Pr q (4) 

8. La evidencia disponible para la economía española parece indicar que, 
en efecto, podría darse ilusión fiscal (Raymond y González-Páramo, 1987): 
déficit público e impuestos no son contemplados como equivalentes en el 
contexto de la especificación de una función de consumo. 

El gasto públ ico monetar io se obt iene a 
t ravés del producto de q (cant idad de bienes y 
servic ios públ icos) por su índice de precios pg. 
Este valor del gasto públ ico monetar io se 
def lacta por el índice de precios del ou tpu t 
pr ivado. Ello equivale a mult ipl icar q por el 
verdadero precio relativo del gasto públ ico 
f rente al gasto pr ivado, que se indica por med io 
de pr. 

Cabe destacar que Pg no es d i rec tamente 
observable, en la medida en que hallar 
adecuados def lactores de determinados t ipos de 
g a s t o s , t a l e s c o m o s u b v e n c i o n e s o 
t ransferencias, plantea insalvables prob lemas 
conceptua les. Otros gastos, cuyo output se 
identif ica con el vo lumen de sueldos y salar ios 
sat is fechos (b ienes y serv ic ios no dest inados a 
la venta) carecen también de adecuado 
defiactor. Se trata de resolver la dif icultad a 
t ravés de la introducción de un supuesto 
adic ional sobre la evoluc ión de pr. Con el f in de 
afrontar d icha dif icultad se supone que la 
evoluc ión de la relación entre el def iactor del 
gasto públ ico y el def iactor del gasto pr ivado 
v iene dado por: 

pr = exp (e0 + e j t ) (5) 

siendo t el t iempo. Esta es una ecuac ión que 
supone que a largo plazo, el di ferencial de 
crec imiento entre el def iactor del gasto públ ico 
y el def iactor del gasto pr ivado t iende a 
mantenerse estable ( e ^ . 

El crec imiento del def iactor cor respondiente 
puede aprox imarse por la d i ferencia entre el 
crec imiento de los salar ios monetar ios por 
persona ocupada y el c rec imiento de la 
product iv idad aparente del t rabajo. Es decir: 

Py = w y 
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en donde w y y w g son las tasas de crec imiento 
de los salar ios de los sectores pr ivado y públ ico 
y Py y Pg son las tasas de crec imiento de las 
dist intas product iv idades. Si el c rec imiento de 
los salar ios en el sector pr ivado es próx imo al 
crec imiento de los salar ios en el sector públ ico 
el di ferencial de crec imiento de los def lactores 
vendr ía de te rminado por el di ferencial de 
crec imiento en las respect ivas product iv idades. 
A d i c i o n a l m e n t e , si es te d i fe renc ia l de 
crec imiento de product iv idades t iende a 
mantenerse estab le en el t iempo, se t iene que 
el di ferencial de crec imiento de precios es 
también ap rox imadamen te constante. Es decir, 

D L n pr = e| 

En cuanto a la evoluc ión de los componen tes 
au tónomos del gasto, se supone que 

A = exp (Í/Q + ¿/jt) (6) 

Esta e c u a c i ó n p r e s u p o n e que los 
componen tes au tónomos del gasto A crecen a 
una tasa ap rox imadamen te constante. 

Las numerosas teor ías que t ratan de expl icar 
el aumen to de los gas tos públ icos ponen de 
rel ieve factores au tónomos e inst i tucionales no 
l igados d i rec tamente a la demanda , entre los 
que des tacan: 

Hipótesis de redistr ibución de la renta y el 
vo tante med iano (Mel tzer y Richard, 1981). El 
teo rema de Downs y Hotel l ing de competenc ia 
ent re dos part idos indica que la p la ta forma 
elegida por éstos t iende a ser la del vo tan te 
mediano. De este modo la redistr ibución de la 
renta const i tuye una opor tun idad abierta a los 
c iudadanos e lectores de rentas bajas para 
mejorar su bienestar, lo que puede or ig inar un 
aumen to del gasto públ ico. Si la renta media 
supera a la mediana de la d istr ibución, los 
polí t icos pueden atraer a los vo tantes cuyas 
rentas no superan la med iana mediante un 
aumen to de las t ransferenc ias a costa de los 
c iudadanos que se encuent ran por enc ima de la 
media. Estos m ismos autores (1983) encuent ran 
en la extens ión del derecho al voto y en una 
mayor des igua ldad en la distr ibución de rentas 
unos factores de aumen to secular del gasto. 

Sin entrar en discut ir la val idez de estas 
proposic iones (no todo el gasto públ ico es 
redistr ibut ivo, y no toda la redistr ibución va de 
r icos a pobres) , es ev idente que este factor 
puede const i tu ir una causa de crec imiento del 
gasto no recogida ni por la var iable renta, ni por 
la var iable precios relat ivos. 

Por e l lo , i n te resa inc lu i r v a r i a b l e s 
distr ibut ivas c o m o un índice de Gini de renta o 
el ratio renta mediana-renta media dentro de los 
factores causantes del aumen to del gasto 
públ ico. 

b) Inf luencia de los burócra tas : 

a) Aspec tos redist r ibut ivos: 

Recog iendo una proposic ión de Stigler 
(1970), señala que el gasto públ ico en una 
soc iedad democrá t i ca t iende a benef ic iar a la 
c lase media y a ser f inanciado por los que 
ocupan posic iones ex t remas en la distr ibución 
de la renta. 

Hipótesis del poder monopol ís t ico de la 
burocracia (Niskanen, 1971 ; Buchanan y 
Tul lock, 1977). Esta hipótesis (denominada por 
Buchanan y Tul lock, la "ley de W a g n e r al 
cuadrado" ) sost iene que la burocracia posee un 
poder monopol ís t ico sobre la ofer ta de serv ic ios 
públ icos, con la que trata de max imizar un 
conjunto de objet ivos propios c o m o salario, 
retr ibuciones accesor ias al cargo, reputac ión 
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públ ica, poder y comod idad en el desempeño 
de sus func iones. C o m o esos objet ivos están 
re lac ionados pos i t ivamente con la d imens ión del 
presupuesto que la burocracia administ ra, 
en tonces ésta tratará s iempre de max imizar el 
p resupuesto a su d isposic ión. 

Hipótesis de la part ic ipación de los 
burócratas en el cuerpo electoral (Frey y 
Pommerehne , 1982). Esta teor ía sost iene que la 
presencia de los func ionar ios públ icos entre los 
votantes y el c rec imiento del cuerpo de éstos en 
las soc iedades actua les puede inclinar a lgunos 
procesos presupuestar ios del lado de la sobre 
expans ión de los p rogramas públ icos, con el 
c o n s i g u i e n t e a u m e n t o de l g a s t o . En 
consecuenc ia una var iable de emp leo públ ico es 
una buena "proxy" para medir el poder 
burocrát ico. 

c) Ac tuac ión sobre los p rog ramas púb l icos 
de los g rupos de in terés o de p res ión : 

La capac idad de los c iudadanos de defender 
sus intereses mediante la ar t iculación de grupos 
de presión depende del t a m a ñ o del g rupo y de 
la existencia de es t ímulos select ivos (posibi l idad 
de conceder o imponer recompensas o cast igos 
individuales a qu ienes integran el grupo) . Por 
tanto, sólo los g rupos pequeños o los grandes, 
con es t ímulos select ivos ac tuarán fo rmando 
grupos de interés. La presión de estos grupos 
sobre las instancias de poder expl ica la 
ex is tencia de p rogramas públ icos que sólo les 
benef ic ian a el los espec í f i camente y no al resto 
de la soc iedad. Ello se debe a que los costes 
de in formación y t ransacc iona les en que deben 
incurrir el resto de los indiv iduos para 
enf rentarse al proyecto superan a los benef ic ios 
que podrían obtener si se coal igasen frente al 
grupo de interés que lo p romueve. 

El pr incipal inconveniente para incluir en el 
mode lo la ex is tencia de grupos de interés es la 

falta de una var iable adecuada que refleje su 
número o capac idad de presión. 

d) Subes t imac ión de la carga f iscal : 

La subest imac ión de la carga f iscal por parte 
de los votantes-cont r ibuyentes depende del 
coste de obtener in formación veraz sobre la 
carga f iscal individual. Para Pommerehne y 
Schneider (1978) existen dist intas causas para 
la subest imac ión de d icha carga: los costes de 
información asoc iados a la evoluc ión de la 
factura imposi t iva y la recaudación (los 
impuestos d i rectos son m a s visibles que los 
indirectos y dent ro de aquél los, son más 
to lerables cuando la recaudac ión aumen ta por 
la rémora inf lacionaria que por el alza de t ipos 
y cuando se uti l izan s is temas de retención en la 
fuente) y la comple j idad del s is tema f iscal 
(cuanto mayor es el número de f iguras 
imposi t ivas y m á s d ispersa su gest ión en 
dist intos niveles de gobierno, mas difícil es 
evaluar la carga f iscal individual). 

Estas causas no agotan los posibles 
componen tes au tónomos del gasto. La no 
disponibi l idad de datos para España de medidas 
de distr ibución de la renta y de empleo públ ico 
ha inducido a mantener la s imple ecuac ión (6) 
como representat iva de la evoluc ión de los 
componen tes au tónomos del gasto públ ico. 

Resolv iendo con jun tamente las ecuac iones 
(1)-(6) se obt iene una fo rma "cuas i - reduc ida" 
que permite expresar la evoluc ión del gasto 
públ ico a partir de var iables observables. Tal 
resul tado queda recogido en la ecuac ión 
siguiente: 

L n g = ( L n a + ( l + b ) e 0 + d0) - b L n ( g / R ) + 
( p ( \ + h ) - b ) L n N + cLnypc + ( ( 1 + 6 ) 6 ! + d ^ t 

que a efectos de est imac ión puede expresarse 
como: 
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L n g = A 0 - b D e f +A2LnN + cLnypc +A4t 

en donde cabe recordar que el s igni f icado de 
las var iables es: g, gasto públ ico a pesetas 
corr ientes def lactado por el índice de precios 
del output pr ivado; R, ingresos públ icos 
def lactados por el índice de precios del output 
pr ivado; Def, se def ine como Def = Lng - LnR; 
N, poblac ión; ypc, renta per capi ta de los 
demandan tes de gasto públ ico; t, té rmino 
tendencia l . 

La obtenc ión de esta ecuac ión reúne 
venta jas notables, puesto que t iene dos 
propiedades impor tantes: es consis tente con la 
teoría económica basada en la e lección 
mayor i tar ia y (con la adición de un término 
aleator io) permi te la es t imac ión de los 
parámet ros que esta teor ía sugiere como más 
importantes. 

Entre los parámet ros fundamenta les , 
cuya est imac ión suele obtenerse a partir de esta 
aprox imac ión, se cuentan la elast ic idad del 
gasto públ ico con respecto a la var iable precios 
relat ivos (b), la elast ic idad del gasto públ ico 
respecto a la var iable renta (c) y el grado de 
pr ivacidad de d icho gasto (p). En general es de 
esperar un valor negat ivo para la elast ic idad de 
la demanda respecto al precio. La elast ic idad de 
la demanda respecto a la renta suele tener 
s igno posit ivo en el caso mas habitual , en el 
que se supone que los b ienes y servic ios 
of rec idos por el sector públ ico son bienes 
normales. Sin embargo , el grado de var iabi l idad 
es, en este punto, re la t ivamente ampl io entre 
los dist intos servic ios, a lgunos de los cuales 
muest ran caracter ís t icas práct icamente de 
bienes super iores, mient ras que otros t ienden a 
perder peso en el p resupuesto de gastos a 
medida que aumen ta la renta. El grado de 
publ ic idad, por úl t imo, deber ía moverse entre 
las ci f ras ex t remas de 0 y 1. El valor de este 
coef ic iente es unitario si el gasto públ ico es 

p lenamente divisible y es cero en el supuesto 
de bienes puramente públ icos. 

Los coef ic ientes estructura les d j ( componente 
au tónomo de la evoluc ión del gasto públ ico) y 
e ! (di ferencial en el c rec imiento del def iactor del 
gasto públ ico f rente al def iactor del gasto 
pr ivado) no están ident i f icados. Sólo e fec tuando 
hipótesis sobre uno de estos dos coef ic ientes 
es t imados es posible identi f icar el otro. 

5. E s p e c i f i c a c i o n e s económetr icas 

La especi f icación de los procedimientos 
economét r icos const i tuye una de las cuest iones 
fundamenta les . Este aspecto, en el t rabajo de 
contrastac ión empír ica, es tan importante c o m o 
la der ivación analí t ica del modelo o la f iabi l idad 
de los datos obtenidos, puesto que la val idez de 
los resul tados a lcanzados es reducida si ex is ten 
dudas sobre la signi f icat iv idad economét r ica de 
los m ismos . 

La aprox imac ión empír ica que se desarrol la 
trata de adaptar a las disponibi l idades 
e s t a d í s t i c a s e x i s t e n t e s l o s e n f o q u e s 
fundamenta les que t ratan de expl icar el nivel y 
la estructura del gasto públ ico. Se trata, por 
tanto, de contrastar empí r i camente un mode lo 
expl icat ivo del gasto públ ico a nivel comparat ivo 
entre CC.AA. . 

Con el fin de poder d isponer de un número 
de grados de l ibertad que permita obtener 
resul tados signif icat ivos, se ha e fectuado un 
t ra tamiento de muest ras con juntas de datos de 
cross-sect ion y t imes-ser ies. La combinac ión de 
datos tempora les y de corte t ransversal supone 
además, una serie de venta jas en el terreno 
puramente econométr ico , puesto que al 
d isponer de un mayor número de observac iones 
aumenta la consis tencia de los est imadores. Los 
errores muést ra les se reducen, los tests de 
signif icat ividad adquieren mayor potencia y los 
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resul tados son más ricos que si los análisis 
cross-sect ion y t imes-ser ies se hubieran 
real izado separadamente . 

La der ivación de la ecuac ión básica del 
modelo se realiza a partir de una función t ípica 
de demanda , con e last ic idades constantes de 
fo rma que el modelo fo rmulado v iene dado por: 

L n g = AQ - b D e f +A2LnN + cLnypC +A4t 

donde el s igni f icado de las var iables es: g, 
gasto públ ico a pesetas corr ientes def lactado 
por el índice de precios del output pr ivado; R, 
ingresos públ icos def lactados por el índice de 
precios del output pr ivado; Def, se def ine c o m o 
Def = Lng - LnR = Lng - Ln(T/py) ; N , población; 
ypc, renta per cápi ta de los demandan tes de 
gasto público; t, té rmino tendencia l . 

A cont inuación se exponen las pr incipales 
caracter íst icas de los e lementos fundamenta les 
del modelo: var iable dependiente, var iables 
independientes, t ipo de ajuste. 

C o m o var iable depend iente se han def inido 
cuatro medidas del gasto públ ico: gasto total 
(GASTOT) ; gasto total menos gasto a cargo del 
F o n d o de C o m p e n s a c i ó n In ter ter r i to r ia l 
(TOT-FCI)9; gasto total menos gastos en 
educac ión y san idad, que es una medida de los 
gastos comunes a todas las comun idades 
( G A S C O M ) y gasto total menos Fondo de 
Compensac ión Interterri torial menos gastos en 
educac ión y sanidad (COM-FCI ) . 

El hecho de cont rastar el modelo, tanto para 
el gasto púb l ico total c o m o para dist intas 
def in ic iones conf iere al m ismo un mayor grado 

de capac idad expl icat iva, al evitar los efectos 
negat ivos de un exces ivo grado de agregac ión. 
Ref i r iéndose prec isamente a este aspecto 
apunta Pryor (1967) que "muchos de los 
estudios son emprend idos a ex t remadamente 
e levados niveles de agregac ión. Puesto que 
factores causales dist intos están a menudo en 
la base de d i ferentes t ipos de gasto, los anál is is 
desarro l lados a niveles tan agregados pueden 
ocul tar más de lo que revelan y corren el r iesgo 
de ser a l tamente engañosos" . Es prec isamente 
la especi f ic idad de cada una de las func iones 
de gasto aquel lo que trata de ser anal izado en 
el mode lo que aquí se ha formulado. 

En cuanto a las var iables independientes del 
modelo, e m p e z a m o s por especi f icar el precio 
imposi t ivo que los c iudadanos as ignan al bien 
públ ico. A u n q u e las CC.AA. están sujetas a 
muchas restr icciones a la hora de d iseñar sus 
propios impuestos t ienen un cierto margen de 
maniobra para obtener recursos a t ravés de los 
tr ibutos propios. Por tanto, para determinar el 
precio imposi t ivo percibido por los c iudadanos 
se ha cons iderado la s iguiente part ida de 
ingresos que obt ienen las CC.AA.10: impuestos 
totales y tasas ( impuestos directos, impuestos 
indirectos, tasas y otros ingresos11). 

Por lo que respecta al resto de factores 
expl icat ivos que f iguran en el modelo teór ico de 
carácter no f iscal , se ha optado por elegir las 
s i g u i e n t e s v a r i a b l e s : c o m o v a r i a b l e 
representat iva de la renta se ha tomado el 
producto interior bruto per cápi ta; c o m o var iable 
representat iva de la población se ha elegido la 
población de 16 y más años, dado que en el 

9, La solidaridad interterritorial entre las diferentes Comunidades 
Autónomas tiene su principal y más específico instrumento en el Fondo de 
Compensación Interterritorial (en adelante FCI). 

10. Véase apéndice 2. 
11 La elección de estos tres capítulos como proxy del precio impositivo 

percibido por los contribuyentes presenta la limitación de que, por un lado, 
existen problemas en la percepción por parte del individuo de la Administración 
que recibe los impuestos (corresponsabílidad fiscal) y, por otra, dentro del 
capítulo III hay una parte que no se puede considerar precio pagado por el 
ciudadano (venta de bienes y prestación de servicios). 
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modelo teór ico se hace referencia al número de 
votantes; el índice de precios al consumo ( IPC) 
por CC.AA. se toma c o m o var iable represent iva 
del índice de precios del output pr ivado. 

Para hacer f rente a los prob lemas der ivados 
del t ra tamiento de muest ras con juntas de datos 
de cross-sect ion y t imes-ser ies, se plantea la 
posibi l idad de introducir c o m o factores 
expl icat ivos dos juegos de var iables dummy. El 
pr imero con una var iable d u m m y por cada 
punto tempora l , y el segundo con una var iable 
d u m m y por cada zona terri torial. Michas (1974) 
señala que emp leando este mé todo se pueden 
expl icar " las d ispar idades en el gasto públ ico 
separando las di ferencias en. el m ismo, 
resul tantes de caracter ís t icas inespeci f icadas 
asoc iadas con años y un idades sociopol í t icas 
part iculares, de aquel las deb idas a factores 
expl icat ivos def in idos expl íc i tamente" . El 
p r o c e d i m i e n t o s u p o n e , p u e s , u n 
per fecc ionamiento de la est imación, al 
especi f icar m á s c laramente el papel de las 
var iables expl icat ivas. Y, aunque sea a costa de 
aumentar a lgo el número de var iables 
independientes, también permite incrementar el 
numero de g rados de l ibertad. 

Su s igni f icado aparece re lat ivamente c laro 
por lo que se refiere a las var iables d u m m y 
asoc iadas con las dist intas responsabi l idades de 
las CC.AA. . A nivel de un país es aceptable 
suponer, ent re las dist intas regiones del mismo, 
que la per tenencia a un grupo con las m ismas 
competenc ias y regulación da lugar a conductas 
re lat ivamente homogéneas que se reflejan en 
los hábitos de gasto públ ico. De ahí la 
convenienc ia de introducir d ichas var iables 
art i f iciales en estud ios de corte t ransversal con 
datos regionales, en la l ínea seguida por otros 
autores en t rabajos de contrastac ión empír ica 
con datos procedentes de gobiernos locales y 
estata les. 

En la ecuac ión se pueden introducir só lo t res 
var iables d u m m y que recogen las d i ferencias en 
competenc ias de tal fo rma que no todas las 
CC.AA. de la muest ra son ubicadas en una de 
el las. Esto es debido a que la es t imac ión debe 
real izarse con sólo t res var iables art i f ic iales, 
para evi tar la s ingular idad en la matr iz de 
productos cruzados. Sean D | , D2 y D3, las 
var iables dummy asociadas a las d is t in tas 
responsabi l idades de las C C . A A . en cuanto al 
gasto púb l i co : D ] está def in ida c o m o una 
var iable que t oma el valor 1 para las CC.AA. 
que t ienen competenc ias en educac ión 
(Cata luña, Andaluc ía , Va lenc ia , Gal ic ia y 
Canar ias) y 0 para el resto; D2 es una var iable 
que toma el valor 1 para las dos comun idades 
con competenc ias en sanidad durante los t res 
pr imeros años (Cata luña, Andalucía) y para las 
t res CC.AA. con competenc ias para los t res 
úl t imos (Cata luña, Anda luc ía , Va lenc ia) y 0 para 
el resto; D3 toma el valor 1 para las CC.AA. del 
art ículo 143 que son uniprovinciales (Astur ias, 
Cantabr ia, Madr id , Murc ia, La Rioja) y p o r t a n t e 
con concent rac ión en el gobierno au tonómico de 
las responsabi l idades de la d iputac ión, y 0 para 
todas las demás. 

La introducción de var iables d u m m y 
tempora les no permite expl icar las var iac iones 
en el gasto públ ico, pero permi te conocer en 
q u é m e d i d a los f a c t o r e s e x p l i c a t i v o s 
cor responden a causas no detec tadas que 
ident i f icamos, convenc iona lmente , con una 
razón asoc iada al año o momen to en que se 
realiza la contrastac ión. Sean D86, D87, D88, 
D89, D90 y D91 las var iables d u m m y de año 
asoc iadas con los cambios a lo largo del 
t iempo; tomando, por e jemplo, D91 el valor 1 
para las observac iones cor respondientes al año 
91 y 0 para los demás . 

Sin embargo , es impor tante destacar que la 
inclusión de estos dos juegos de var iables 
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d u m m y está condic ionada a que su introducción 
en la ecuac ión básica del mode lo suponga una 
mejora de la capac idad expl icat iva del mismo. 
La fo rma de estudiar este aspecto es mediante 
la real ización • de cont rastes F, para ambos 
conjuntos de var iables art i f iciales, ya que 
permi ten determinar la signi f icat iv idad global de 
d ichas var iables. 

El emp leo de una relación mult ipl icat iva entre 
las var iables independientes permi te obtener 
una relación log-l ineal ent re la var iable 
dependiente y los factores expl icat ivos. Las 
venta jas repor tadas por este t ipo de ajuste 
hacen aconsejab le su emp leo por la mayor 
signi f icación económica de los coef ic ientes de 
regresión que coinc iden con las e last ic idades y 
porque el a juste log-l ineal hace depender una 
var iación en la var iable depend iente del 
conjunto de las var iables independientes. 

Dada la presencia de restr icc iones no 
l ineales en los parámet ros , el mode lo es 
cont rastado empí r i camente emp leando un 
procedimiento no lineal (mín imos cuadrados no 
l ineales). 

6. Anál is is de los resu l tados 

6 .1 . In t roducción 

La est imación del mode lo se realiza 
ún icamente para las qu ince CC.AA. de Rég imen 
C o m ú n . La razón fundamenta l para ello es que 
las pecul iar idades propias del rég imen Foral 
inciden de fo rma re levante en el peso relat ivo 
que de terminadas fuentes de ingresos t ienen en 
el total nacional , d is tors ionando así la imagen 
que se obt iene del panorama general . 

Si bien las qu ince comun idades elegidas se 
basan en el Rég imen de f inanciación Común 
p resen tan ca rac te r í s t i cas d i f e r e n c i a d o r a s 
deb idas a los dist intos niveles de competenc ias 
que les han sido t ransfer idas (Sanidad, 

Educación) y a aspec tos inst i tucionales (CC.AA. 
uniprovinciales versus plur iprovinciales). Estos 
hechos van a permit i r conocer en qué medida 
estas d i ferencias dan lugar a dist into peso de 
cada var iable expl icat iva en las ecuac iones del 
gasto público, o si se puede af i rmar que el 
proceso generador de los datos es el m ismo 
para todas el las. 

Para e laborar la base de datos se han 
uti l izado cifras de l iquidación presupuestar ia 
que, si bien t ienen el inconveniente de su 
retraso (las úl t imas ci fras d isponib les son las del 
ejercicio 1990) presentan la gran venta ja de su 
real ismo. La estadíst ica de l iquidación 
presupuestar ia que e labora la Dirección Genera l 
de Coord inac ión con las Hac iendas Terr i tor iales 
es el reflejo más exac to de lo que rea lmente ha 
sucedido con los ingresos y gastos de las 
CC.AA.12. Se uti l izan ci fras de presupuestac ión 
para el año 1991 lo que permi te añadir un año 
mas a la serie tempora l que abarca, por tanto, 
el período muestra l 1985-1991 . La e lección del 
momen to de inicio de d icho per íodo v iene 
condic ionada por la disponibi l idad de los datos, 
ya que aunque los úl t imos estatutos de 
au tonomía datan de 1983, rea lmente 1985 es el 
pr imer año para el que todas y cada una de las 
C C . A A . d i s p o n e n d e l i q u i d a c i o n e s 
presupuestar ias que cubran el ejercicio 
completo. 

6.2 Anál is is de los resu l tados 

En las páginas s iguientes, se van a anal izar 
los pr incipales resul tados obten idos en la 
contrastac ión empí r ica del modelo descr i to en 
las secc iones anter iores. C o m o ya se ha 
detal lado prev iamente, se han cons iderado 
dist intas var iables depend ien tes con el fin de 
dotar al mode lo con un mayor grado de 
capac idad expl icat iva. El estudio se centra en 

12. Véase el apéndice 2. 
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di ferentes def in ic iones del gas to público: gasto 
públ ico agregado, gasto públ ico común a todas 
las CC.AA. y es tas m ismas part idas una vez 
descontado el Fondo de Compensac ión 
Interterri torlal. 

A d e m á s , aunque en un pr imer anál isis se 
util iza toda la muest ra , es decir las quince 
CC.AA. durante los siete años de estudio 
(1985-1991) , poster iormente, se efectúan las 
m ismas es t imac iones para dos submues t ras 
di ferentes: las c inco CC.AA. con competenc ias 
en educac ión y serv ic ios sani tar ios de la 
Segur idad Social (con un total de 35 
observac iones) y las diez CC.AA. del art iculo 
143 (con una muest ra de tamaño 70). 

Por tanto, se emp lean las s iguientes 
def in ic iones de gasto públ ico: gasto públ ico total 
(GASTOT) , gasto total menos gasto a cargo del 
FC! (TOT-FCI) , gas to total menos gastos en 
educac ión y san idad, que es una medida de los 
gastos comunes a todas las comun idades 
( G A S C O M ) , y gasto total menos gastos en 
educac ión y san idad y FCI (COM-FCI ) . Se 
corr ige por posibles d i ferencias en el nivel de 
gasto debido a las d i ferencias en regulación y 
competenc ias de d ichas CC.AA. y también por 
los posibles camb ios a lo largo del período de 
estudio mediante el emp leo de var iables 
dummy. Con el fin de estudiar la signif icat ividad 
de d ichas var iables art i f iciales se han real izado 
dist intos cont rastes F, para las di ferentes 
muest ras emp leadas , no pudiéndose aceptar, 
en ningún caso, que las d u m m y tempora les 
eran s igni f icat ivamente dist intas de cero. Sin 
embargo , las var iables art i f ic iales que permiten 
corregir las d i ferencias competenc ia les si 
resul taron signif icat ivas. Por tanto, la ecuac ión 
que f ina lmente ha s ido es t imada viene dada 
por: 

Lng = A0 - b D e f + A 2 L n N + cLnypc + A 4 t + 
BJDJ + B2D2 + B3D3 

Con el fin de solventar el prob lema de la 
heterocedast ic idad de los residuos, se est iman 
los errores estándar robustos mediante el 
empleo del procedimiento de Whi te . Por lo que 
respecta al prob lema de la autocorre lac ión de 
los residuos, el hecho de trabajar con muest ras 
conjuntas de secc ión c ruzada y ser ies 
tempora les no permite uti l izar el estadíst ico 
Durb in-Watson c o m o posible indicador de la 
existencia de d icho prob lema. Para poder 
estudiar este aspecto, el procedimiento 
emp leado consiste en calcular el coef ic iente de 
correlación de pr imer orden para cada una de 
las comun idades incluidas en la muest ra y 
derivar poster iormente un valor medio para el 
conjunto de d ichas comun idades . Los resul tados 
obtenidos para las t res muest ras emp leadas y 
los dist intos conceptos de gasto ut i l izados 
permiten aceptar la no existencia de 
autocorre lación en los residuos. Globa lmente, 
puede af i rmarse que el modelo cont rastado 
muestra un alto poder expl icat ivo, si va lo ramos 
éste por el valor del coef ic iente de corre lación. 
El valor del estadíst ico se sitúa entre 0.97 y 
0 .91 . Por tanto, las est imac iones real izadas 
parecen indicar que la capac idad expl icat iva del 
modelo es e levada y que, c ier tamente, entre los 
factores expl icat ivos que integran la ecuac ión se 
encuentran aquel los que, en buena medida, 
determinan las var iac iones en el gasto públ ico 
entre las dist intas CC.AA. . 

6.2.1 Elast ic idad renta 

C o m o ya se expuso en la sección 2, un 
aspecto at ípico del s is tema español es que las 
CC.AA. t ienen muy poca autor idad para obtener 
sus p rop ios i ng resos y se f i nanc ian 
mayor i tar iamente vía part ic ipación en los 
ingresos del Estado del gobierno central . Los 
gastos e fec tuados por cada comun idad son 
entonces muy simi lares a la cant idad recibida 
en concepto de subvenc iones del Estado. Por 
tanto, aunque a lgunas responsabi l idades en 
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té rminos de gasto han sido t ransfer idas, la 
fo rma de rea lmente decidir el nivel de d ichos 
gastos, s igue en manos del gobierno central . Si 
mediante el s is tema de t ransferencias el 
gobierno central está dec id iendo los gastos de 
cada comun idad , en tonces se esperar ía 
encontrar una relación entre gasto y renta per 
cápi ta que no fuera más que el reflejo de la 
fórmula que determina las t ransferencias a cada 
Comun idad A u t ó n o m a y no tanto la vo luntad de 
dicha comun idad. Si esto es así se esperar ía 
encontrar una relación entre gasto y renta per 
cápi ta di ferente para España (con un bajo nivel 
de au tonomía f iscal) que la que se ha 
encont rado en t rabajos real izados para estados 
o gobiernos locales de los Estados Unidos (con 
un nivel de au tonomía alto). 

De acuerdo con el t ipo de compor tamien to de 
gasto que se observa en las CC.AA. españolas, 
la relación entre el gasto públ ico y la renta per 
cápi ta va a permit i r concluir si d ichas 
comun idades son rea lmente ent idades con 
au tonomía real o si por el contrar io no son más 
que extens iones adminis t rat ivas del gobierno 
central que es quien toma las decis iones 
f iscales de importancia. Una relación posit iva 
entre el gasto y la renta per cápita sería una 
evidencia de que las CC.AA. t ienen una cierta 
au tonomía en sus dec is iones de gasto, mientras 
que una relación negat iva suger i r ía una 
redistr ibución de recursos entre comun idades 
vía t ransferencias del gobierno central , con fin 
igualitario. 

Los resul tados de las dist intas est imaciones 
permi ten obtener la elast ic idad renta de la 
demanda del bien o servicio públ ico como 
coef ic iente de regresión de esta variable. Dado 
que al valor y el s igno de dicha elast ic idad 
osci la cons iderab lemente en función de cual sea 
la def inición de gasto y la muest ra empleadas. 

se real iza un anál isis espec ia lmente detal lado 
de d icha var iable. 

Los cuadros 1, 2 y 3 muest ran el valor de los 
parámetros es t imados así como los estadíst icos 
más signi f icat ivos obtenidos para las dist intas 
def in ic iones de gasto, y para las t res muest ras 
cons ideradas ( todas las comun idades , CC.AA. 
con competenc ias en servic ios sani tar ios de la 
Segur idad Social y comun idades enmarcadas 
bajo el art ículo 143). 

La pr imera co lumna del cuadro 1 recoge los 
resul tados de la est imación en el caso en que la 
var iable dependiente es el gasto total y la 
muest ra anal izada es la fo rmada por el total de 
las qu ince CC.AA. . La elast ic idad de d icho 
gasto respecto a la renta per cápi ta es de -
0.023, aunque no signif icat iva. Este resul tado es 
di ferente a los ex is tentes en la l i teratura para el 
gasto de los gobiernos regionales en países con 
s is temas federales. En esta cuest ión, los 
estudios empí r icos real izados con datos de los 
estados, gobiernos locales y munic ip ios de los 
Estados Unidos obt ienen un resul tado muy 
claro; el gas to del gobierno regional o local es 
una func ión creciente de la renta per cápita de 
la comun idad . Que al gasto públ ico tenga una 
elast ic idad renta posit iva no t iene que 
sorprender ya que s imp lemente indica que la 
demanda de bienes provistos por el sector 
públ ico es normal (un bien es normal si, con 
precios relat ivos constantes, su demanda 
aumenta al c recer la renta). Así pues, las 
jur isd icc iones con más recursos, esto es con un 
nivel super ior de renta per cápi ta, escogerán un 
nivel de gasto públ ico más elevado. Por tanto, 
el haber de te rminado una relación entre el gasto 
públ ico y la renta per cápi ta di ferente para 
España que la encont rada para es tados o 
gobiernos locales de los Estados Unidos indica 
que las CC.AA. españo las t ienen poca 
au tonomía efect iva a la hora de tomar 
dec is iones sobre su gasto. 
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• C U A D R O 1 

Resultados de las estimaciones: 1985/91. 15 Comunidades Autónomas. 
L n g = A0 - bDef + A 2 L n N + c L n y +A4t + B J D J + B J D J + B3D3 
A 2 = q( l+b) - b 

G A S T O T 

c 

A4 

B l 

B2 

B3 

q 

9.865 
6.208 

-0.200 
3.582 

0.817 
22.831 

-0.023 
0.199 

0.139 
12.023 

0.852 
9.474 

0.493 
7.017 

0.138 
2.576 

0.771 
14.656 

T O T - F C I 
5.896 
2.625 

-0.494 
2.687 

0.739 
15.772 

0.232 
1.505 

0.140 
8.984 

0.802 
4.546 

0.494 
5.504 

0.122 
1.363 

0.484 
2.013 

G A S C O M 
9.716 
7.809 

-0.234 
4.154 

0.827 
22.496 

-0.021 
0.232 

0.139 
11.725 

0.592 
8.852 

0.157 
2.945 

0.592 
13.463 

C O M - F C I 
5^S5 
2.382 

-0.555 
3.148 

0.768 
17.809 

0.266 
1.724 

0.143 
9.077 

0.675 
8.136 

0.135 
1.493 

0.478 
2.031 

R 0.974 0.953 0.955 0.919 

obs 105 105 105 105 

GASTOT son los gastos totales en términos reales. 
TOT-FCI es GASTOT menos las transferencias del FCI, en términos reales. 
GASCOM es GASTOT menos los gastos en sanidad y educación, en términos reales. 
COM-FCI es GASCOM menos FCI, en términos reales. 
En letra pequeña, figura el valor del estadístico t de Student. 

Los r esu l t ados de la c o l u m n a 2 
cor responden a una especi f icac ión en que la 
var iable depend iente son los gastos totales 
menos los que cor responden al FCI . El Fondo 
de Compensac ión Interterri torial es tá d iseñado 
para redistr ibuir recursos y para impulsar el 
desarrol lo económico de las CC.AA. menos 
ricas. Si el e fecto redistr ibut ivo es tá concent rado 
en las t ransferenc ias del FCI, los gastos, una 
vez restados las cant idades por d icho fondo, 
habrían de dejar de ser redistr ibut ivos. 

El anál isis de los datos de este trabajo 
conduce marg ina lmente a esta conclus ión: la 
es t imac ión del coef ic iente de la renta per cápi ta 

pasa a ser posit ivo (0.232). Dado el objet ivo 
redistr ibut ivo del FCI y la importancia de esta 
t ransferencia para las CC.AA. con menor 
responsabi l idad f iscal, no es sorprendente este 
resul tado respecto al obten ido al cons iderar 
c o m o var iable depend iente el gasto total . El que 
el coef ic iente pase a ser marg ina lmente posit ivo 
nos aprox ima al hecho de tener un conjunto de 
CC.AA. con cierta au tonomía f iscal. A d e m á s , 
una vez restado el FCI , una relación posit iva 
entre gasto públ ico y renta per cápi ta estará 
más de acuerdo con el principio de que los 
b ienes y servic ios provistos por el sector públ ico 
son bienes normales. El caso español no 
parece ir, al menos en este caso, muy en contra 

27 



corr iente respecto a los gob iernos au tónomos 
de los países desarro l lados. 

Los resul tados que se presentan en la 
co lumna 3 cor responden a la parte del gasto 
que es común a todas las comun idades , es 
decir el gasto total menos los gastos en 
educac ión y san idad. La est imac ión proporc iona 
una relación gasto públ ico y renta per cápi ta 
negat iva con una elast ic idad de - 0 . 0 2 1 , aunque 
no signif icat iva. Así pues, los gastos comunes 
para los que todas las comun idades t ienen el 
m ismo grado de responsabi l idad presentan una 
relación negat iva con la renta l igeramente 
menos fuer te que los gastos totales. 

En la co lumna 4, la var iable depend iente es 
el gasto total menos los gastos en sanidad, 
educac ión y FCI . Esta med ida de gasto t iene 
interés en tanto que permite anal izar el 
compor tamien to de los gas tos comunes a todas 
las CC.AA. una vez e l iminado el FCI , que es 
por naturaleza redistr ibut ivo. En la est imación 
se obt iene una relación posit iva 0.266, entre 
esta medida de gasto y la renta per cápi ta. 

Así pues, el FCI cont r ibuye de fo rma 
importante a que la relación entre el gasto y la 
renta sea negat iva o nula, ya que ésta se 
vue lve posit iva cuando d icho FCI se el imina de 

la var iable gasto (co lumnas 2 y 4 del cuadro 1). 
El efecto redistr ibut ivo está, entonces, 
concent rado en las t ransferenc ias del Fondo de 
Compensac ión Interterr i torial, de jando de ser 
redistr ibut ivos los gas tos una vez e l iminado 
dicho componen te . Por tanto, ni los gastos en 
educac ión y en san idad, ni los gastos comunes 
t ienen un carácter igualitario. 

Se han real izado también es t imac iones de 
las ecuac iones presentadas en el cuadro 1 para 
las dos submues t ras antes nombradas. Los 
resul tados se recogen en los cuadros 2 y 3 
respect ivamente. 

En la pr imera co lumna de los cuadros 2 y 3, 
la var iable depend iente es el gasto total. La 
relación entre este gasto y la renta per cápi ta 
es posit iva (0.064) para la submues t ra fo rmada 
por las c inco CC.AA. con mayores 
responsabi l idades, mient ras que d icha relación 
es negat iva (-0.444) para el resto de las 
CC.AA. . La mayor s igni f icación estadíst ica del 
subgrupo de comun idades con un bajo nivel de 
au tonomía se podría expl icar por el hecho de 
que las t r a n s f e r e n c i a s del FCI son 
proporc iona lmente más impor tantes para este 
grupo que para las que t ienen un mayor grado 
de competenc ias . 
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• C U A D R O 2 

Resultados de 

1 9 8 5 / 9 1 . 5 

Autónomas. 

las estimaciones: 

C o m u n i d a d e s 

L n g = A q - bDef + A 2 L n N + cLnypC 

+A/<t + B^D 2U2 
A2 = q( l+b) - b 

G A S T O T T O T - F C I 

$.616 
G A S C O M C O M - F C I 

7.006 

c 

A . 

9.979 
20.645 

-0.028 
0.373 

0.780 
6.819 

0.064 
2.124 

0.104 
11.387 

0.597 
5.753 

0.774 
5.913 

20.946 

-0.001 
0.016 

0.815 
6.975 

0.078 
2.800 

0.113 
11.596 

0.626 

6.268 

0.815 
6.374 

10.553 

-0.095 
1.035 

0.992 
17.287 

0.142 
2.790 

0.119 
7.465 

0.992 
15.561 

6.144 

-0.116 
1.172 

1.025 
14.662 

0.205 
2.559 

0.137 
7.318 

1.028 
13.168 

R 0.975 0.976 0.921 0.916 

obs 35 35 35 35 

GASTOT son los gastos totales en términos reales. 
TOT-FCI es GASTOT menos las transferencias del FCI, en términos reales. 
GASCOM es GASTOT menos los gastos en sanidad y educación, en términos reales. 
COM-FCI es GASCOM menos FCI, en términos reales. 
En letra pequeña, figura el valor del estadístico t de Student. 
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• C U A D R O 3 

Resultados de las estimaciones: 1985/91. 10 Comunidades Autónomas. 
L n g = A0 - bDef + A 2 L n N + c L n y +A4t + B3D3 
A2 = q(l+b) - b 

0 

b 

c 

A4 

R 
obs 

G A S T O T T O T - F C I G A 5 Ü Ü M C O M - F C I 
15.531 
12.011 

-0.217 
4.465 

0.811 
27.294 

-0.444 
4.709 

0.158 
14.041 

0.171 
3.843 

0.758 
15.305 

9.672 
3.869 

-0.462 
3.474 

0.738 
16.604 

-0.052 
0.294 

0.168 
10.558 

0.185 
2.924 

0.512 
2.900 

14.934 
10.835 

-0.261 
4.851 

0.785 
23.309 

-0.407 
4.059 

0.150 
12.075 

0.173 
3.641 

0.709 
11.401 

0.963 0.925 0.953 

70 70 70 

8.400 
3.135 

-0.577 
3.846 

0.700 
13.501 

-0.031 
0.165 

0.156 
8.628 

0.158 
2.060 

0.290 
0.898 

0.913 

70 

GASTOT son los gastos totales en términos reales. 
TOT-FCI es GASTOT menos las transferencias del FC1, en términos reales. 
GASCOM es GASTOT menos los gastos en sanidad y educación, en términos reales. 
COM-FCI es GASCOM menos FCI, en términos reales. 
En letra pequeña, figura el valor del estadístico t de Student. 

El hecho de que la relación entre el gasto 
total y la renta per cápi ta sea de dist into signo 
según se trate de comun idades con o sin 
competenc ias , hace pensar en pautas de 
compor tamiento f iscal d i ferentes. La relación 
negat iva es t imada para las CC.AA. del art ículo 
143, indica una ausenc ia de capac idad de 
decis ión en temas f iscales, re legando esta 
función al gobierno central que es quien 
d is t r ibuye las t ransferenc ias y por tanto los 
gastos de las comun idades con un fin 
igualitario. Una relación posit iva entre las 
var iables gasto total y renta per cápi ta evidencia 
una cierta au tonomía en las decis iones de gasto 
por parte de las CC.AA. del art ículo 151 , que 
gastan más cuanto más e levada es dicha renta, 

pudiendo asimi lar este compor tamien to con el 
que se obt iene en estudios de gobiernos locales 
y regionales de países federales que gozan de 
un nivel de au tonomía f iscal e levado. 

Los resul tados de la segunda co lumna de los 
cuadros 2 y 3, se cor responden con 
est imac iones en las que la var iable depend iente 
es igual al total de gastos menos el FCI. Es tas 
es t imac iones muest ran que la elast ic idad de la 
renta s igue s iendo negat iva, pero no 
signif icat iva, para las diez CC.AA. con menores 
responsabi l idades y posit iva y signif icat iva para 
el subgrupo de comun idades con mayores 
competenc ias . 
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Cons iderando que el FCI está pensado para 
tener carácter redistr ibut ivo, los resul tados de la 
segunda co lumna del cuadro 2 donde la 
var iable depend iente no incluye los gastos a 
cuenta del FCI se pueden entender c o m o un 
test del g rado de au tonomía real de que gozan 
las cinco CC.AA. con mayores competenc ias . 
Dado que el coef ic iente de la renta per cápi ta 
es posit ivo podemos concluir que estas c inco 
comun idades t ienen l ibertad para tomar 
decis iones impor tantes respecto a su nivel de 
gasto. 

Comparando los resul tados obtenidos en la 
pr imera y segunda co lumna del cuadro 3 para 
las CC.AA. del art ículo 143, se puede concluir 
que el FCI es a l tamente redistr ibut ivo pero una 
vez que es te se descuenta del total de gastos, 
lo que queda, que son mayor i tar iamente gastos 
en sanidad y educac ión , no t ienen carácter 
redistr ibut ivo. 

La var iable depend iente gasto total menos 
los gastos en educac ión y sanidad es la que 
cor responde con los resul tados presentados en 
la tercera co lumna de los cuadros 2 y 3. Estas 
es t imac iones indican que el componen te de 
gasto común a todas las comun idades varía 
inversamente con la renta per cápi ta 
ún icamente para el g rupo de comun idades del 
art ículo 143, mient ras que para el resto de las 
comun idades al aumenta r la renta crece el 
gasto común a todas ellas. Para las c inco 
comun idades con mayores competenc ias , el 
estadíst ico t de la var iable renta per cápi ta es 
mayor para esta especi f icac ión que cuando la 
var iable depend iente cons iderada son los 
gastos totales. Las CC.AA. con menos 
competenc ias t ienen una elast ic idad negat iva de 
-0.407 muy signif icat iva, lo que pone en 
evidencia que la capac idad de decis ión en 
mater ia f iscal está en manos del gobierno 
central . Estos entes au tonómicos son 
extens iones adminis t rat ivas de d icho gobierno, 
donde las t ransferenc ias y por tanto los gastos 

t ienen un objet ivo igualitario. En lo que 
conc ierne a las CC.AA. con mayores 
responsabi l idades, la elast ic idad renta a lcanza 
un valor posit ivo (0.142) y signif icat ivo. Este 
compor tamien to se cor responde con el que se 
obt iene de estudios de gobiernos locales y 
regionales de países con s is temas federa les, 
donde las jur isd icc iones con poder de decis ión 
en temas f iscales y con un nivel de au tonomía 
alto gastan más cuanto más e levada es la renta 
per cápi ta. Para esta submues t ra de 
comun idades el gasto públ ico es una func ión 
creciente de la renta lo que indica que la 
demanda de bienes provistos por el sector 
públ ico es normal , aumen tando su d e m a n d a al 
crecer la renta. 

Si se consideran los gastos una vez 
descontados el FCI, gastos en san idad y 
educac ión, la relación entre dichos gas tos y la 
renta per cápi ta es negat iva para las CC.AA. sin 
competenc ias (aunque no signif icat iva) y 
posit iva (0.205) para las enmarcadas dentro del 
art ículo 1 5 1 . 

La comparac ión de los resul tados de las 
co lumnas 2 y 4 del cuadro 3, que cor responden 
a las es t imac iones para las diez CC.AA. sin 
competenc ias en sanidad y educac ión , permi te 
concluir que los gastos en estos serv ic ios no 
son redistr ibut ivos. 

Para las CC.AA. con competenc ias se 
pueden extraer las m ismas conc lus iones en 
cuanto a su compor tamien to f iscal que las que 
se der ivan de la co lumna 3 del cuadro 2 donde 
la var iable dependiente son los gastos c o m u n e s 
a todas las CC.AA. . 

Podemos considerar que los resul tados 
hal lados al cons iderar las dos mues t ras por 
separado están en la l ínea con los que se 
der ivan de los estud ios de Oates (1985) que 
encuent ra una relación posit iva-signif icat iva 
entre el gasto públ ico y la renta per cápi ta al 
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util izar una muest ra de países con renta alta, 
pero no al uti l izar una muest ra de países con 
renta baja. La causa de esta d ivergencia se 
atr ibuye al hecho de que en los países de 
e levado nivel de renta, el gasto públ ico suele 
ser más sensib le a var iac iones en la renta per 
cápita que en países de bajo nivel. 

En resumen, los resul tados de los cuadros 1, 
2 y 3 refer idos a la elast ic idad renta indican: los 
gastos tota les t ienen una relación negat iva con 
la renta per cápi ta para las CC.AA. con menos 
responsabi l idades y posit iva para las del art ículo 
151 ; el Fondo de Compensac ión Interterri torial 
es a l tamente redistr ibut ivo y los gastos 
comunes no son redistr ibut ivos. 

6.2.2 Efecto de la pob lac ión c o m o variable y 
grado de p r i vac idad de l gas to públ ico. 

Diversos autores han t ra tado de determinar 
los efectos de la población c o m o var iable 
expl icat iva del gasto públ ico a nivel estatal y 
local. El supuesto básico que se trata de 
contrastar es la ex is tencia de economías o 
deseconomías de escala en la prestación de 
servic ios públ icos. A u n q u e la terminología 
puede parecer re la t ivamente ambigua, es 
genera lmente aceptada y, por tanto, se hará 
uso de ella en este t rabajo. Se supone que 
existen economías de escala en el consumo de 
bienes públ icos si la extens ión del grupo 
beneficiar io del consumo en una persona más 
se puede real izar en cond ic iones de gasto 
decreciente1"3. 

Empleando la población c o m o factor 
expl icat ivo y el gasto públ ico c o m o var iable 
d e p e n d i e n t e , a l g u n o s e s t u d i o s pa recen 
contrastar la existencia de economías de escala 
y otros, por el contrar io l legan al resul tado 
opuesto. 

De acuerdo con los resul tados recogidos en 
los cuadros 1, 2 y 3, la elast ic idad del gasto 
públ ico con respecto a la población, que se 
obt iene como coef ic iente de regresión de dicha 
var iable, toma va lores posi t ivos muy estables y 
signif icat ivos, que osci lan entre 0.700 y 1.025, 
según cual sea la var iable depend iente 
especi f icada y la submues t ra elegida14. La 
relación posit iva de te rminada entre las dist intas 
def in ic iones de gasto y la población, para todas 
las muest ras estud iadas, indica la inexistencia 
de economías de escala. 

La especi f icación de la ecuac ión cont rastada 
obl iga a reparametr izar el coef ic iente de 
regresión de la poblac ión, q(1+b) - b, para 
obtener el grado de pr ivacidad del gasto públ ico 
(q). Por tanto, por ex igenc ias del desarrol lo del 
modelo, el parámet ro del grado de publ ic idad 
debe ser es t imado a partir de otros dos, c o m o 
s o n l a e l a s t i c i d a d - p r e c i o y l a 
e last ic idad-población de la demanda . 

Al igual que la mayor parte de las 
aprox imac iones (Borcherd ing, 1985; Raymond 
y Gonzá lez -Páramo, 1988), los resul tados 
obtenidos en este t rabajo indican valores 
cercanos a la unidad, lo que supone una 
aparente paradoja. En efecto, va lores del 
parámetro próx imos a la unidad signif icarían 
que el sector públ ico provee fundamenta lmente 
bienes pr ivados y no b ienes públ icos, lo cual 

13. La terminología empleada es confusa porque habitualmente las 
economías de escala se refieren a la producción y han sido desarrolladas 
especialmente en la teoría de la empresa. Además, de acuerdo con la definición 
samuelsoniana de bien público, el número de consumidores del mismo, en caso 
de pureza absoluta debería ser de infinito. De hecho, el incremento en el coste 
de provisión que supone la existencia de un consumidor más indica que nos 
hallamos ante bienes públicos impuros. 

14. La precisión de estos resultados contrasta claramente con los 
obtenidos por Raymond y González-Páramo (1988) donde el coeficiente que 
afecta a' lnN" se estima con muy poca fiabilidad, debido a un problema de 
multicolinealidad entre el término constante y el logaritmo de la población. 
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parece cont radeci rse con los supuestos más 
habituales. Un icamente , para los gastos 
comunes una vez e l iminado el FC! y para las 
diez comun idades del art ículo 143 el valor de q 
hal lado no es s igni f icat ivamente dist into de cero. 
Por tanto, estos son los únicos gastos que 
t ienen las caracter íst ica de ser realmente 
públ icos puros. 

preferencias medianas. Si este grupo es capaz 
de asegurar una legislación que provea 
servic ios que le benef ic ian c laramente a él 
m ismo y/o grava d i ferencia lmente a los otros 
grupos a mayores t ipos tr ibutarios, la 
colect iv ización es ef ic iente para este grupo 
mediano. 

Existen dos posib les expl icaciones del valor 
obtenido para este parámetro . Un pr imer mot ivo 
es la mala especi f icac ión del g rado de 
publ ic idad que tal c o m o es formulado, incorpora 
dos efectos dist intos: el que prop iamente puede 
denominarse grado de publ ic idad y el grado de 
congest ión. El pr imero es cor rec tamente 
fo rmulado en el mode lo es t imado y es un 
fenómeno re lac ionado con el consumo de los 
b ienes públ icos, de cuya naturaleza o grado de 
pureza depende. El g rado de congest ión no es 
va lorado cor rec tamente en este modelo. Se 
trata del hecho de que el coste unitario de 
provisión aumenta al hacer lo la población 
servida. Así el e fecto conjunto del grado de 
publ ic idad y de congest ión en los costes de 
provisión, expl icaría el valor cercano a uno 
habi tua lmente estimado15. 

Sin embargo , esta no es la única expl icación 
del valor obtenido para este parámetro. 
Borcherding y Deacon (1972) obt ienen también 
resul tados cercanos a la unidad en la mayor ía 
de sus est imaciones. Una expl icación que estos 
autores dan a este fenómeno está en las 
gananc ias netas que podría obtener una 
coal ic ión fo rmada a l rededor de la famil ia de 

15 Atkinson y Stiglitz (1980), Musgrave y Musgrave (1980) y González y 
Mehay (1987) han explicitado adecuadamente la existencia de estos dos 
efectos, lo que supone una mejora indudable en la formulación de los modelos. 
Sin embargo, por los procedimientos econométricos habituales no resulta 
factible determinar el valor de los parámetros Puede estimarse el de la suma 
de ambos- si bien un procedimiento de reparametrización, cuya corrección está 
sujeta a fuertes condicionamientos-, pero no el de cada uno singularmente. Para 
ello sería preciso reformular el modelo incorporando alguno de los dos 
parámetros a la función definitoria de otra variable independiente, además de 
la población 

6.2.3. E last ic idad prec io 

El modelo cont rastado permite también 
determinar la e last ic idad-precio que v iene 
representada por el coef ic iente que afecta a la 
var iable expl icat iva déficit (b). 

Buchanan y Wagne r a rgumentan que la 
f inanciación con déficit incrementa el gasto 
gubernamenta l porque reduce el precio de los 
servic ios públ icos percibido por los votantes. 
Niskanen (1978) apunta que este fenómeno se 
manif iesta bajo a lguna de las s iguientes 
condic iones o combinac iones de el las: 
incapacidad de los votantes para valorar futuras 
subidas de impuestos; los votantes apl ican una 
tasa de descuento de los impuestos mayor que 
el t ipo de interés de la deuda y los individuos, 
con v ida l imitada, valoran más su propio 
bienestar que el de las generac iones futuras, 
t ras ladándoles parte de su carga impositiva16. El 
t rabajo de Niskanen (1978) es el pr imero en 
tratar de contrastar la hipótesis de que "el déficit 
públ ico ha contr ibuido s igni f icat ivamente a 
elevar el nivel de gasto públ ico en Estados 
Unidos", ut i l izando para ello la est imación de 
una función de demanda de gasto público en la 
que c o m o var iable precio, aparece el "precio 
imposit ivo" de una unidad de servic ios federa les 
para el votante medio. 

16. Al menos una de estas condiciones es necesaria para que el déficit 
tenga un efecto sobre la demanda agregada. Si ninguna de ellas se cumple, los 
consumidores reducirán su gasto corriente en la cantidad correspondiente al 
déficit público, no ejerciendo éste ninguna influencia sobre el gasto público. 
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Bajo las condic iones antes enumeradas , se 
argumenta que el gasto públ ico podría aumentar 
si exist iera una elast ic idad de demanda de 
servicios públ icos-precio percibido negat iva, lo 
que supondría un rechazo a la hipótesis de la 
equivalencia r icardiana. 

C o m o puede verse en el cuadro 1, la 
est imación de la elast ic idad precio para la 
demanda de servic ios públ icos es s iempre 
negat iva, manten iéndose este resul tado bajo 
di ferentes especi f icac iones de la var iable 
dependiente y para las dos submuest ras 
estudiadas (cuadros 2 y 3). Esta relación es 
signif icativa tanto para la muest ra total como 
para la submuest ra de comun idades del art ículo 
143. Sólo para las comun idades con mayores 
competenc ias y para todas las def in ic iones de 
gasto publico, la f inanciación con déficit no ha 
contr ibuido a incrementar dicho gasto en 
términos reales. 

Los valores de la elast ic idad del gasto real 
respecto al precio percibido calculados en este 
trabajo son, en general , s imi lares a los 
obtenidos por D iamond (1988) para los siete 
países más industr ia l izados, que osci lan entre 
-0.3 (Reino Unido) y -0.8 (Repúbl ica Federal de 
A lemania) , e infer iores a los determinados por 
Raymond y Gonzá lez -Páramo (1988) en un 
estudio e fectuado para España en el que se 
obt ienen elast ic idades precio a largo plazo 
s i tuadas en un entorno de la unidad. El valor 
máx imo (en valor absoluto) obtenido en este 
trabajo para elast ic idad-precio es de 0.577. 
Puesto que d icha elast ic idad t iene un valor 
inferior a la un idad, aumentos en el déficit 
públ ico conducen a incrementos menos que 
proporcionales en el gasto real. 

Los resul tados obten idos son por tanto 
c o n s i s t e n t e s c o n e l a r g u m e n t o d e 
Wagner -Buchanan de que los déficits públ icos 
han contr ibuido al aumen to del gasto públ ico en 
términos reales. La f inanciación con déficit en la 

medida en que permi te ocul tar a los 
cont r ibuyentes el verdadero coste de los b ienes 
y serv ic ios públ icos ha alentado un crec imiento 
mayor del gasto. Este resul tado puede 
in te rp re ta rse c o m o una ev i denc ia de l 
incumpl imiento de la hipótesis de la 
equivalencia r icardiana, de la que ya exist ían 
i n d i c i o s p a r a E s p a ñ a ( R a y m o n d y 
Gonzá lez -Páramo, 1987). 

6.2.4. Variables d u m m y 

El modelo cont rastado incorpora tres 
var iables d u m m y que corr igen las di ferencias en 
regulación y competenc ias . Estas var iables 
permi ten agrupar las comun idades en cuat ro 
u n i d a d e s b i e n d i f e r e n c i a d a s q u e s e 
cor responden con la t ipología def inida en la 
sección 2. De estos cuatro grupos, la var iable 
cor respondiente a las CC.AA. plur iprovinciales 
es e l iminada de la est imación por ex igencias del 
procedimiento econométr ico emp leado (la 
est imación por mín imos cuadrados no es 
posible sin introducir esta restr icción). Restan, 
en consecuenc ia , las var iables D j , D2 y D3 
cor respondientes a CC.AA. con competenc ias 
en educac ión (Galicia, Canar ias, Anda luc ía , 
Cata luña y Valenc ia) , CC.AA. con competenc ias 
en sanidad (Andalucía, Cata luña y Valenc ia) y 
C C . A A . c o n c o m p e t e n c i a s c o m u n e s 
uniprovinciales (Astur ias, Cantabr ia, Madr id , 
Murc ia y La Rioja) respect ivamente. Estas 
var iables toman el valor 1 para las CC.AA. que 
integran el grupo correspondiente y 0 para los 
demás . Con ello, el coef ic iente de regresión de 
la var iable d u m m y debe añadi rse al té rmino 
independiente de la ecuac ión dando lugar a un 
nuevo término independiente, dist into para las 
CC.AA. de los di ferentes grupos. 

Las est imac iones real izadas proporc ionan 
muy buenos resul tados ya que prác t icamente 
todos los coef ic ientes de regresión de las 
var iables d u m m y resultan signif icat ivos, con el 
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signo esperado y s imi lares bajo di ferentes 
especi f icac iones de la var iable dependiente y 
para las t res muest ras anal izadas. 

Así , t omando c o m o e jemplo los gastos 
totales del cuadro 1, entre dos CC.AA. , una 
p e r t e n e c i e n t e a l p r i m e r g r u p o ( c o n 
competenc ias en educac ión) y otro al g rupo 3 
(con competenc ias c o m u n e s y uniprovinciales), 
de idént icos va lores en las var iables 
independientes, la única di ferencia residiría en 
que, en la pr imera el té rmino independiente 
sería 10.717 y en la segunda 9.994. Se trataría 
por tanto, de dos curvas paralelas con un punto 
de intersección dist into con el eje de la var iable 
dependiente. Ten iendo en cuenta , además , que 
es ta a p a r e c e e x p r e s a d a erí t é r m i n o s 
logarí tmicos, puede af i rmarse que el gasto 
públ ico expresado logar í tmicamente entre las 
dos comun idades equivaldr ía a la di ferencia 
entre el va lor de las var iables d u m m y (es decir 
0.852 - 0.138 = 0.714 s iendo 0.852 y 0.138 los 
valores obten idos para las var iables f ict icias de 
las comun idades del pr imer y tercer grupo 
respect ivamente) . En consecuenc ia el ratio 
entre el gas to públ ico total ser ía e0 714 = 2.0417. 
Lo cual indica que a igualdad de otras 
c i rcunstancias, por el solo hecho de per tenecer 
al grupo de comun idades con competenc ias en 
educac ión, una Comun idad Au tónoma tenderá 
a gastar 2.04 veces m á s en gasto públ ico que 
una per teneciente al grupo de comun idades 
uniprovinciales con competenc ias comunes . 

En consecuenc ia la v ir tual idad de las 
var iables d u m m y de zona reside en su 
capac idad expl icat iva de las di ferencias que se 
producen en la var iable depend iente c o m o 

17. Llamando E1, E2 al gasto total de cada una de las CC.AA. del primer 
grupo y segundo respectivamente y d1, d2 al valor de los coeficientes de 
regresión de las variables dummy óe los mismos, a Igualdad de todas las demás 
variables, se verificará: 

LnEl - LnE2 = d1 - d2 
Ln(E1/E2)=d1 -d2 
E1/E2 = ed1 -d2 

consecuenc ia ún icamente de per tenecer a un 
grupo, a is lando este efecto de los que se 
der ivan de ot ras var iables independientes. Por 
otra parte, el Interés fundamenta l de las m ismas 
proviene de la comparac ión entre coef ic ientes 
de regresión de dist intas var iables d u m m y pues 
de esta fo rma, c o m o se ha visto, puede 
determinarse la relación ex is tente ent re las 
var iables depend ientes de las dos zonas 
representadas por las var iables dummy . 

Aunque la var iable gasto de la regresión 
especi f icada en la tercera co lumna del cuadro 1 
no incluye gastos en sanidad y en educac ión , 
se mant iene la var iable f ict icia para las c inco 
comun idades del art iculo 151 con el fin de 
c o n t r a s t a r la h i p ó t e s i s de d i f e r e n t e s 
compor tamien tos entre los dos grupos. De 
hecho, el coef ic iente de la var iable f ict icia D j es 
posit ivo y signif icat ivo, lo que indica, o bien que 
l a s c i n c o C C . A A . c o n m a y o r e s 
responsabi l idades t ienen un trato preferencia l 
en relación a las c inco del art ículo 143 que son 
plur iprovinciales, o bien que las pr imeras 
reasignan presupuestos en educac ión a ot ras 
act iv idades incluidas dentro de la categor ía de 
gastos c o m u n e s a todas las comun idades . 

7 . C o r r e s p o n s a b i l i d a d f i sca l y d e c i s i o n e s de 
gas to 

La apor tac ión empír ica desarro l lada en la 
secc ión 4 permi te, a d e m á s de anal izar los 
resul tados obtenidos en una aprox imac ión del 
modelo del Vo tan te-Med iano, real izar un 
ejercicio de s imulac ión, or ientado a estudiar la 
posible corresponsabi l idad f iscal de los 
gob iernos au tonómicos . 

Para ello, se estab lecen dos posib les 
escenar ios, para cada una de las qu ince 
CC.AA. de Rég imen C o m ú n y en el año 1 9 9 1 . 

-el pr imero de el los se centra en la cesión 
a todas las CC.AA. de un 1 5 % de la 
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cuota líquida del IRPF recaudada en 
cada terri torio. 

-en el segundo escenar io se presenta el 
estab lec imiento de un recargo del 3 % 
sobre la cuota l íquida del IRPF 
recaudada en cada comun idad . 

7.1 Anál is is de los resul tados. 

7.1.2 Cesión a cada c o m u n i d a d de l 15% de l 
I R P F recaudado en su territorio. 

7.1.2.1 Mues t ra fo rmada p o r e l total de 
CC.AA.. 

Los resul tados obten idos permi ten así 
caracter izar las dec is iones de gasto de las 
d i ferentes comun idades en un marco de 
corresponsabi l idad f iscal, esto es, compara r los 
gas tos real izados en cada uno de los dos 
escenar ios es tud iados con los rea lmente 
e fec tuados en e l año 1991 . 

Dado que para realizar las s imulac iones, la 
var iable T ( impuestos tota les recaudados en 
cada comun idad au tónoma) es la que resulta 
afectada, y po r tan te , ind i rectamente, también la 
var iable déficit públ ico, DEF, los resul tados 
obtenidos van a estar cond ic ionados, en gran 
medida, por el valor del coef ic iente de regresión 
b (esto es, la elast ic idad del gasto públ ico con 
respecto a la var iable precios relat ivos). 

Para todas las cuatro def in ic iones de gasto, 
todas las CC.AA. real izarían un gasto inferior si 
se les cediera el 1 5 % del IRPF recaudado en su 
terri torio que en ausenc ia de dicha ces ión. 

Por orden crec iente (en valor absoluto) , la 
var iación porcentual que se produce en el gasto 
e fectuado por las CC.AA. c o m o consecuenc ia 
de dicha ces ión es: 

-gastos totales: reducción del 5 .24%. 
-gastos comunes : reducción del 10 .39%. 
-gastos to ta les-FCI : reducción del 13.39%. 
-gastos comunes -FCI : reducción del 27 .29%. 
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C E S I O N D E L 1 5 % D E L I R P F R E C A U D A D O E N C A D A T E R R I T O R I O . 
Muestra constituida por las quince C C . A A . . 
(en millones de pesetas) 

G a s t o s T o t a l e s 

T.variación D E F (%) Gasto original18 Gasto final19 Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

L A R IOJA 

MURCIA 

P.VALENCIANO 

A R A G O N 

C A S T - L A M A N C H A 

CANARIAS 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0,265 

-0.182 

-0.124 

-0.358 

-0.460 

-0.271 

-0.256 

-0.182 

-0.436 

-0.210 

-0.154 

-0.162 

-0.877 

-0.975 

-0.358 

1.210.846,00 

388.154,00 

1.348.914,00 

79.808,62 

50.089,05 

25.445,72 

67.333,52 

640.742,90 

84.844,52 

147.794,80 

219.325,60 

100.127,70 

31.629,28 

332.710,90 

162.967,00 

1.146.639,71 

373.985,60 

1.315.504,74 

74.090,57 

45.478,62 

24.066,71 

63.888,86 

617.366,32 

77.442,83 

141.567,23 

212.542,73 

96.889,45 

26.076,72 

267.769,17 

151.283,66 

-64.206,29 

-14.168,40 

-33.409,26 

-5.718,05 

-4.610,43 

-1.379,01 

-3.444,66 

-23.376,58 

-7.401,69 

-6.227,57 

-6.782.87 

-3.238,25 

-5.552,56 

-64.941,73 

-11.683,34 

-5.30 

-3.65 

2.48 

-7.16 

-9.20 

-5.42 

-5.12 

-3.65 

-8.72 

-4.21 

-3.09 

-3.23 

-17.56 

9-19.52 

-7.17 

T O T A L -0.200 4.890.733,61 4.634.592,92 -256.140,69 -5.24 

18. El gasto original es el que figura en los presupuestos del año 1991 para cada una de las CC.AA.. 

19. El gasto final es el que se obtiene al efectuar las simulaciones en el año 1991 para cada una de las comunidades.. 
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G a s t o s T o t a l e s - F C I 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

LA R IOJA 

MURCIA 

P.VALENCIANO 

A R A G O N 

C A S T - L A M A N C H A 

CANARIAS 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.269 

-0.190 

-0.127 

-0.379 

-0.473 

-0.277 

-0.281 

-0.185 

-0.460 

-0.225 

-0.164 

-0.178 

-1.003 

-1.011 

-0.382 

1.182.586,00 

358.128,80 

1.277.710,00 

74.658,42 

48.124,85 

24.721,42 

61.688,02 

625.645,00 

79.975,92 

130.730,60 

204.853,90 

83.672,68 

29.898,48 

319.760,90 

143.622,40 

1.025.677,10 

324.631,33 

1.197.891,70 

60.709,52 

36.882,54 

21.344,77 

53.144,56 

568.617,17 

61.827,50 

116.242,95 

188.310,44 

76.320,31 

15.093,08 

160.227,75 

116.576,54 

-156.908,90 

-33.497,47 

-79.818,30 

-13.948,90 

-11.242,31 

-3.376,65 

-8.543,46 

-57.027,83 

-18.148,42 

-14.487,65 

-16.543,46 

-7.352,37 

-14.805,40 

159.533,15 

-27.045,86 

-13.27 

-9.35 

-6.25 

-18.68 

-23.36 

-13.66 

-13.85 

-9.12 

-22.69 

-11.08 

-8.08 

-8.79 

-49.52 

-49.89 

-18.83 

T O T A L -0.494 4.645.777,39 4.023.497,24 -622.280,15 -13.39 

G a s t o s C o m u n e s 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

LA R IOJA 

MURCIA 

P .VALENCIANO 

A R A G O N 

C A S T - L A M A N C H A 

CANARIAS 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.539 

-0.232 

-0.204 

-0.374 

-0.475 

-0.294 

-0.283 

-0.455 

-0.465 

-0.218 

-0.343 

-0.167 

-1.087 

-1.089 

-0.429 

538.769,40 

246.882,80 

526.397,30 

75.764,42 

47.853,00 

22.884,97 

61.184,60 

218.875,50 

79.046,01 

138.299,10 

112.174,30 

94.378,52 

28.964,34 

295.866,00 

1 15.966,70 

470.705,80 

233.475,34 

501.271,91 

69.129,09 

42.523,89 

21.306,63 

57.124,63 

195.543,32 

70.436,71 

131.239,92 

103.157,66 

90.694,03 

21.588,89 

220.343,83 

104.306,42 

-68.063,60 

-13.407,46 

-25.125,39 

-6.635,33 

-5.329,11 

-1.578,34 

-4.059,97 

-23.332,18 

-8.609,30 

-7.059,18 

-9.016,64 

-3.684,49 

-7.375,45 

-75.522,17 

-11.660,28 

-12.63 

-5,43 

-4.77 

-8.76 

-11.14 

-6.90 

-6.64 

-10.66 

-10.89 

-5.10 

-8.04 

-3.90 

-25.46 

-25.53 

-10.05 

T O T A L -0.234 2.603.306,96 2.332.848,09 -270.458,87 -10.39 
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G a s t o s C o m u n e s - F C I 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

L A R I O J A 

MURCIA 

P .VALENCIANO 

A R A G O N 

C A S T - L A M A N C H A 

CANARIAS 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.578 

-0.251 

-0.226 

-0.398 

-0.491 

-0.302 

-0.318 

-0.505 

-0.495 

-0.234 

-0.458 

-0.186 

-1.306 

-1.14.0 

-0.480 

510.509,60 

216.857,60 

455.193,40 

70.614,22 

45.888,80 

22.160,67 

55.539,10 

203.777,60 

74.177,41 

121.234,90 

97.702,61 

77.923,42 

27.233,54 

282.916,00 

96.621,58 

346.615,58 

186.605,00 

398.009,04 

55.023,61 

33.393,58 

18.441,16 

45.734,07 

146.622,32 

53.815,39 

105.477,07 

72.845,21 

69.897,65 

7.495,90 

103.804,20 

70.863,73 

-163.894,02 

-30.252,60 

-57.184,36 

-15.590,61 

-12.495,22 

-3.719,51 

-9.805,03 

-57.155,28 

-20.362,02 

-15.757,83 

-24.857,40 

-8.025,77 

-19.737,64 

-179.111,80 

-25.757,85 

-32.10 

-13.95 

-12.56 

-22.08 

-27.23 

-16.78 

-17.65 

-28.05 

-27.45 

-13.00 

-25.44 

-10.30 

-72.48 

-63.31 

-26.66 

T O T A L -0.555 2.358.350,45 1.714.643,50 -643.706,95 -27.29 

Estas d i ferencias se expl ican tanto por la 
elast ic idad precio obten ida para cada definición 
de gasto, c o m o por la var iac ión porcentual 
exper imentada por la var iable déficit públ ico 
(DEF) . Sin embargo , dentro de una misma 
definición de la var iable gasto, al tener la m isma 
elast ic idad para las qu ince CC.AA. , la var iable 
que condic iona la magni tud de la reducción del 
gasto es ún icamente la var iac ión porcentual de 
la var iable DEF. Del m ismo modo, el que cada 
c o m u n i d a d a u t ó n o m a e x p e r i m e n t e una 
reducción del gasto di ferente en función de la 
def inición de gasto emp leada se expl ica 
exc lus ivamente por la elast ic idad precio, al ser, 
en este caso, igual la var iación exper imentada 
por DEF. 

Madr id y Baleares son las comun idades que, 
para las cuat ro def in ic iones de gasto ut i l izadas, 
a lcanzan una mayor reducción porcentual del 
gasto. Por e jemplo, en el caso de que la 
var iable gasto emp leada fuera C O M - F C ! (gastos 
comunes una vez e l iminado el FCI), Baleares y 

Madr id real izarían en el año 1 9 9 1 , bajo el 
supuesto de la cesión del 15% del IRPF 
recaudado en su terri torio, un gasto inferior en 
un 7 2 . 4 8 % y 63.31%) al rea lmente e fec tuado, 
respect ivamente. 

Anda luc ía y Ex t remadura presentan la 
s i tuación opuesta a las dos comun idades antes 
m e n c i o n a d a s , ya q u e s o n l as q u e 
exper imentar ían, bajo el m ismo supuesto , una 
menor reducción del gasto en comparac ión con 
el rea lmente real izado en ausenc ia de 
corresponsabi l idad f iscal. Cons iderando de 
nuevo, la var iable COM-FC! , Anda luc ía y 
Ex t remadura vería reducido su gasto en un 
12.56%) y en un 10 .30% respect ivamente c o m o 
consecuenc ia de la cesión del " 1 5 % del IRPF 
recaudado en su terri torio. 

7.7.2.2 Muest ra fo rmada p o r las CC.AA. que 
t ienen t ransfer idos los serv ic ios de San idad y 
Educac ión. 
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De la est imación de la elast ic idad precio 
para la demanda de serv ic ios públ icos, resulta 
un valor del coef ic iente de regresión (b) que es 
negat ivo y no signif icat ivo, cualquiera que sea la 
especi f icación de la var iable depend iente 
empleada. Por tanto, la var iable dependiente 
gasto públ ico no va a resultar a fectada por una 
var iación de la var iable déficit (DEF) , ya que 
para este grupo de CC.AA. , la f inanciación con 
déficit no ha contr ibuido a incrementar el gasto 
públ ico en términos reales. A pesar de ello, se 
ha real izado el m ismo ejercic io de s imulación 
que para las otras dos muest ras . 

Por orden crec iente (en valor absoluto) , la 
var iación porcentual que se produce en el gasto 
to ta l e f e c t u a d o por las C C . A A . con 
competenc ias en Educac ión y San idad, c o m o 
consecuenc ia de la ces ión es: 

-gastos to ta les-FCI : reducción del 0.03%. 
-gastos totales: reducción del 0 .52%. 
-gastos comunes : reducción del 3 .42%. 
-gastos comunes -FC I : reducción del 4 .70%. 

C o m o en el caso anterior, para todas las 
def in ic iones de gasto, las CC.AA. del art ículo 
151 real izarían un gasto inferior si se les 
cediera el 1 5 % del IRPF recaudado en su 
territorio, que en la s i tuación actual , esto es, sin 
corresponsabi l idad f iscal. 

Esto es, la cesión del 1 5 % sobre la cuota 
líquida del IRPF a las CC.AA. del art ículo 151 
supone una reducción proporc iona lmente mayor 
de los gastos comunes que de los gastos 
totales, independ ientemente de que se 
considere o no el FCI . 

40 



C E S I O N D E L 1 5 % D E L I R P F R E C A U D A D O E N C A D A T E R R I T O R I O . 
Muestra constituida por las cinco C C . A A . del artículo 151. 
(en millones de pesetas) 

G a s t o s T o t a l e s 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

P.VALENCIANO 

CANARIAS 

-0.028 

-0.028 

-0.028 

-0.028 

-0.028 

-0.265 

-0.182 

-0.124 

-0.182 

-0.154 

1.210.846,00 

388.154,00 

1.348.914,00 

640.742,90 

219.325,60 

1.201.840,88 

386.166,84 

1.344.228,25 

637.464„27 

218.374,28 

-9.005,12 

-1.987,16 

-4.685,75 

-3.278,63 

-951,32 

-0.74 

-0.51 

-0.35 

-0.51 

-0.43 

T O T A L 3.807.982,50 3.788.074,52 • 19.907,98 -0.52 

G a s t o s T o t a l e s - F C I 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

P.VALENCIANO 

CANARIAS 

-0.001 

-0.001 

-0.001 

-0.001 

-0.001 

-0.269 

-0.190 

-0.127 

-0.185 

-0.164 

1.182.586,00 

358.128,80 

1.277.710,00 

625.645,00 

204.853,90 

1.182.164,94 

358.038,91 

1.277.495,81 

625.491,97 

204.809,51 

-421.06 

-89.89 

-214.19 

-153.03 

-44.39 

-0.04 

-0.03 

-0.02 

-0.02 

-0.02 

T O T A L 3.648.923,70 3.648.001,14 -922.56 -0.03 

G a s t o s C o m u n e s 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

P.VALENCIANO 

CANARIAS 

-0.095 

-0.095 

-0.095 

-0.095 

-0.095 

-0.539 

-0.232 

-0.204 

-0.455 

-0.343 

538.769,40 

246.882,80 

526.397,30 

218.875,50 

112.174,30 

511.231,74 

241.452,39 

516.220,78 

209.425,29 

108.522,30 

-27.537,66 

-5.430,41 

-10.176,52 

-9.450,21 

-3.652,00 

-5.11 

-2.20 

-1.93 

-4.32 

-3.26 

T O T A L 1.643.099,30 1.586.852,50 -56.246,80 -3.42 

G a s t o s C o m u n e s - F C I 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

P.VALENCIANO 

CANARIAS 

T O T A L 

-0.116 

-0.116 

-0.116 

-0.116 

-0.116 

-0.578 

-0.251 

-0.226 

-0.505 

-0.458 

510.509,60 

216.857,60 

455.193,40 

203.777,60 

97.702,61 

1.484.040,81 

476.217,77 -34.291,83 

210.527,80 -6.329,80 

443.228,62 -11.964,78 

191.818,90 -11.958,70 

92.501,65 -5.200,96 

1.414.294,74 -69.746,07 

-6.72 

-2.92 

-2.63 

-5.87 

-5.32 

-4.70 
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C o m o se puede apreciar el orden obtenido al 
considerar ún icamente la muest ra fo rmada por 
las c inco c o m u n i d a d e s con m a y o r e s 
competenc ias es di ferente al que se deriva de 
considerar la muest ra conjunta. Además , las 
reducciones que exper imentan las cuatro 
def in ic iones de gasto cons ideradas son 
cons iderab lemente inferiores que cuando se 
estudia el total de las quince comunidades. Esta 
menor reducción del gasto v iene expl icada 
exc lus ivamente por la elast ic idad precio (la 
var iable DEF es la m isma para cada comunidad 
con independencia de cual sea el conjunto de 
CC.AA. cons ideradas) , que t iene un valor 
mucho más pequeño que cuando se considera 
el conjunto total de comun idades , s iendo, por 
tanto, las comun idades con competenc ias 
mucho menos sensib les a las var iac iones de la 
var iable precio. 

Por tanto, la ces ión del 15% sobre la cuota 
líquida del IRPF a las comun idades que gozan 
de competenc ias en Educac ión y Sanidad se 
t raduce en una reducción muy moderada del 
gasto. 

Cata luña es la comun idad que, para las 
cuatro def in ic iones de gasto uti l izadas, a lcanza 
una mayor reducción porcentual del gasto. Por 
e jemplo, en el caso de que la var iable gasto 
empleada fuera COM-FCI (gastos comunes una 
vez el iminado el FCI) , Cata luña real izaría, en el 
año 1991 , bajo el supuesto de la cesión del 
15% del IRPF recaudado en su territorio, un 
gasto inferior en un 6 .72% al realmente 
efectuado. 

Andaluc ía presenta la s i tuación opuesta a la 
comunidad cata lana, ya que es la que 

exper imentar ía , bajo el m ismo supuesto, una 
menor reducción del gasto en comparac ión con 
el rea lmente real izado en ausenc ia de 
corresponsabi l idad f iscal. Cons iderando de 
nuevo, la var iable C O M - F C I , Anda luc ía ver ía 
reducido su gasto en un 2 .63% c o m o 
consecuenc ia de la cesión del 1 5 % del IRPF 
recaudado en su territorio. 

7 . 1 2 . 3 Muest ra fo rmada p o r las CC.AA. que 
no t ienen t ransfer idos n i los sen/ ic ios de 
San idad y n i de los de Educac ión. 

Para las cuatro def in ic iones de gasto, las 
CC.AA. sin competenc ias real izarían un gasto 
inferior si se les cediera el 1 5 % del IRPF 
recaudado en su territorio, que en la s i tuación 
actual , esto es, sin corresponsabi l idad f iscal . 

Por orden creciente (en valor absoluto) , la 
var iac ión porcentual que se produce en el gasto 
total e fec tuado por las CC.AA. sin competenc ias 
en Educac ión y Sanidad, como consecuenc ia de 
la cesión es: 

-gastos totales: reducción del 11 .42%. 
-gastos comunes : reducción del 15.28%. 
-gastos to ta les-FCI : reducción del 26 .17%. 
-gastos comunes -FCI : reducción del 36 .90%. 

Es decir, la cesión del 1 5 % sobre la cuota 
l íquida del IRPF a las CC.AA. del art ículo 143 
supone una reducción proporc ionalmente mayor 
de los gastos a los que se les ha sustraído el 
FCI , independ ientemente de que se cons ideren 
los gastos tota les o los gastos comunes . 
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C E S I O N D E L 1 5 % D E L I R P F R E C A U D A D O E N C A D A T E R R I T O R I O . 
Muestra constituida por las diez C C . A A . del artículo 143. 
(en millones de pesetas) 

G a s t o s T o t a l e s 

T.varíación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.varíación gasto(%) 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

LA R I O J A 

MURCIA 

A R A G O N 

C A S T - L A M A N C H A 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.358 

-0.460 

-0.271 

-0.256 

-0.436 

-0.210 

-0.162 

-0.877 

-0.975 

-0.358 

79.808,62 

50.089,05 

25.445,72 

67.333,52 

84.844,52 

147.794,80 

100.127,70 

31.629,28 

332.710,90 

162.967,00 

73.616,13 

45.096,09 

23.952,29 

63.603,05 

76.828,70 

141.050,51 

96.620,76 

25.616,02 

262.380,82 

150.314,82 

-6.192,49 

-4.992,96 

-1.493,43 

-3.730,47 

-8.015,82 

-6.744,29 

-3.506,94 

-6.013,26 

-70.330,08 

-12,652,78 

-7.76 

-9.97 

-5.87 

-5.54 

-9.45 

-4.56 

-3.50 

-19.01 

-21.14 

-7.76 

T O T A L .082.751,71 959.079,19 -123.672,52 •11.42 

G a s t o s T o t a l e s - F C I 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

LA R I O J A 

MURCIA 

A R A G O N 

C A S T - L A M A N C H A 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.379 

-0.473 

-0.277 

-0.281 

-0.460 

-0,225 

-0.178 

-1.003 

-1.011 

-0.382 

74.658,42 

48.124,85 

24.721,42 

61.688,02 

79.975,92 

130.730,60 

83.672,68 

29.898,48 

319.760,90 

143.622,40 

61.593,45 

37.594,96 

21.558,75 

53.685,95 

62.977,55 

117.161,02 

76.786,22 

16.031,29 

170.337,27 

118.290,42 

-13.064,97 

-10.529,89 

-3.162,67 

-8.002,07 

-16.998,37 

-13.569,58 

-6.886,46 

-13.867,19 

-149.423,63 

-25.331,98 

-17.50 

-21.88 

-12.79 

-12.97 

-21.25 

-10.38 

-8.23 

-46.38 

-46.73 

-17.64 

T O T A L 996.853,69 736.016,89 -260.836,80 -26.17 
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G a s t o s C o m u n e s 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

LA R IOJA 

MURCIA 

ARAGON 

C A S T - L A M A N C H A 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.261 

-0.261 

-0.261 

-0.261 

-0,261 

-0.261 

-0.261 

-0.261 

-0.261 

-0.261 

-0.374 

-0.475 

-0.294 

-0.283 

-0.465 

-0.218 

-0.167 

-1.087 

-1.089 

-0.429 

75.764,42 

47.853,00 

22.884,97 

61.184,60 

79.046,01 

138.299,10 

94.378,52 

28.964,34 

295.866,00 

115.966,70 

68.360,85 

41.906,89 

21.123,89 

56.654,57 

69.439,92 

130.422,61 

90.267,43 

20.734,96 

211.599,83 

102.956,39 

-7.403,57 

-5.946,11 

-1.761,08 

-4.530,03 

-9.606,09 

-7.876,49 

-4.111,09 

-8.229,38 

-84.266,17 

-13.010,31 

-9.77 

-12.43 

-7.70 

-7.40 

-12.15 

-5.70 

-4.36 

-28.41 

-28.48 

-11.22 

T O T A L 960.207,66 813.467,33 -146.740,33 -15.28 

G a s t o s C o m u n e s - F C I 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

LA R IOJA 

MURCIA 

ARAGON 

C A S T - L A M A N C H A 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.398 

-0.491 

-0.302 

-0.318 

-0.495 

-0.234 

-0.186 

-1.306 

-1.140 

-0.480 

70.614,22 

45.888,80 

22.160,67 

55.539,10 

74.177,41 

121.234,90 

77.923,42 

27.233,54 

282.916,00 

96.621,58 

54.406,00 

32.898,60 

18.293,81 

45.345,65 

53.008,77 

104.852,84 

69.579,72 

6.714,02 

96.708,86 

69.842,94 

-16.208,22 

-12.990,20 

-3.866,86 

-10.193,45 

-21.168,64 

-16.382,06 

-8.343,70 

-20.519,52 

-186.207,14 

-26.778,06 

-22.95 

-28.31 

-17.45 

-18.35 

-28.54 

-13.51 

-10.71 

-75.35 

-65.82 

-27.71 

T O T A L 874.309,06 551.651,20 -322.657,8 -36.90 

Aunque el orden obtenido es el m ismo que 
el que se der iva de considerar el total de las 
quince CC.AA. , las magn i tudes de la reducción 
son mayores (excepto para GT-FCI) para las 
comun idades del art ículo 143. Esta mayor 
var iación v iene expl icada por el valor de la 
elast ic idad precio (al no var iar la var iable DEF 
para cada comun idad) , que es mayor (en valor 
absoluto) cuando la muest ra es la fo rmada 
ún icamente por comun idades sin competenc ias 
que cuando la muest ra es la const i tu ida por el 
conjunto total de CC.AA. . 

Por tanto, y a di ferencia de las CC.AA. con 
competenc ias en Educac ión y Sanidad, és tas 
reducir ían cons iderab lemente sus niveles de 
gasto c o m o consecuenc ia de la cesión del 1 5 % 
de la cuota líquida del IRPF recaudado en su 
terri torio. 

C o m o en el pr imer punto, Madr id y Baleares 
son las comun idades que exper imentan una 
mayor reducción porcentual del gasto, mient ras 
que Ex t remadura es la que menos varía. 
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Por e jemplo, en el caso de que la var iable 
gasto emp leada fuera COM-FCI (gastos 
comunes una vez e l iminado el FCI), Baleares y 
Madr id real izarían en el año 1991 , bajo el 
supuesto de la ces ión del 1 5 % del IRPF 
recaudado en su terr i torio, un gasto inferior en 
un 7 5 . 3 5 % y 6 5 . 8 2 % al rea lmente efectuado. 

Ex t remadura presenta la s i tuación opuesta , 
ya que es la que exper imentar ía , bajo el m ismo 
supuesto , una menor reducción del gasto en 
comparac ión con el rea lmente real izado en 
a u s e n c i a de c o r r e s p o n s a b i l i d a d f i sca l . 
Cons iderando de nuevo, la var iable C O M - F C I , 
Ex t remadura ver ía reducido su gas to en un 
1 0 . 7 1 % c o m o consecuenc ia de la ces ión del 
1 5 % del IRPF recaudado en su terr i torio. 

C E S I O N D E L 1 5 % D E L I R P F R E C A U D A D O E N C A D A T E R R I T O R I O 
Tasa de variación experimentada por cada una de las definiciones de gasto. 
Muestra constituida por las C C . A A . del artículo 151. 

o 
-0.1 

-0.2 

-0.3 

-0.4 

-0.5 

-0.6 

-0.7 

-0.6 

Cataluña Galicia Andalucía Valencia Canarias 
_ - r I , • ' ; • ^ -r- 1 •••llllllillll 

% variación GASTOS TOTALES (cesión 15% IRPF) 
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-0.005 

-0.01 

-0.015 

-0.02 

-0.025 

-0.03 

-0.035 1 

-0.04 j 
-0.046 -1 

Cataluña Galicia Andalucía Valencia Canarias 

% variación GASTOS TOTALES-FCI (cesión 15% IRPF) 
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Cataluña Galicia Andalucía Valencia 

O 

- 1 1 

-2 

-3 

-4 

-5 

-6 
% variación GASTOS COMUNES (cesión 15% IRPF) 

Canarias 

Cataluña Galicia 
•••—1~ 

Andalucía Valencia Canarias 

% variación GASTOS COMUNES-FCI (cesión 15% IRPF) 

C E S I O N D E L 15% D E L I R P F R E C A U D A D O E N C A D A T E R R I T O R I O 

Tasa de variación experimentada por cada una de las definiciones de gasto. 

Muestra constituida por las C C . A A . del artículo 143. 

Cast- Cast-
Asturías Cantab LaRioja Murcia Aragón LMan Extrem Baleares Madrid León 

-10 

-15 

-20 " 

-25 % variación GASTOS TOTALES (cesión 15% IRPF) 
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Asturias Cantab LaRioja Murcia Aragón Extrem Baleares 

% variación GASTOS TOTALES -FCI (cesión 15% IRPF) 

Asturias Cantab LaRioja Murcia Aragón Extrem Baleares Madrid 

% variación GASTOS COMUNES (cesión 15% IRPF) 

Asturias Cantab LaRioja Murcia Extrem Baleares 

% variación GASTOS COMUNES -FCI (cesión 15% IRPF) 
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El modelo teór ico emp leado presenta la 
l imitación de que no permite di ferenciar entre 
los dos escenar ios anal izados, ya que ambos 
inciden de la m isma fo rma y sobre la misma 
variable, T, aunque en cuant ía di ferente. Es por 
ello que los resul tados que se der ivan del 
establec imiento de un recargo del 3% del IRPF 

son equiva lentes a los anal izados en el 
supuesto anterior, procediendo la única 
di ferencia de la magni tud de las var iac iones 
exper imentadas por las dist intas var iables. Los 
resul tados de d icha s imulación se recogen en 
los cuadros y gráf icos siguientes. 

C E S I O N D E UN R E C A R G O D E L 3 % D E L I R P F R E C A U D A D O E N C A D A T E R R I T O R I O . 
Muestra constituida por las quince C C . A A . 
(en millones de pesetas) 

G a s t o s To ta les 

T.varíación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

LA R IOJA 

MURCIA 

P.VALENCIANO 

A R A G O N 

CAST-LAMANCHA 

CANARIAS 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.200 

-0.063 

-0.043 

-0.028 

-0.085 

-0.118 

-0.062 

-0.056 

-0.042 

-0.106 

-0.050 

-0,033 

-0.037 

-0.206 

-0.297 

-0.096 

1.210.846,00 

388.154,00 

1.348.914,00 

79.808,62 

50.089,05 

25.445,72 

67.333,52 

640.742,90 

84.844,52 

147.794,80 

219.325,60 

100.127,70 

31.629,28 

332.710,90 

162.967,00 

1.195.654,02 

384.848,20 

1.341.392,29 

78.447,89 

48.900,62 

25.127,73 

66.572,18 

635.417,04 

83.044,08 

146.327,23 

217.862,70 

99.393,92 

30.327,20 

312.895,86 

159.843,22 

-15.191,98 

-3.305,80 

-7.521,71 

-1.360,73 

-1.188,43 

-317,99 

-761,34 

-5.325,86 

-1.800,44 

-1.467,57 

-1.462,90 

-733,78 

-1.302,08 

-19.815,04 

-3.123,78 

-1.25 

-0.85 

-0.56 

-1.70 

-2.37 

-1.25 

-1.13 

-0.83 

-2.12 

-0.99 

-0.67 

-0.73 

-4.12 

-5.96 

-1.92 

T O T A L -0.200 4.890.733,61 4.826.054,18 -64.679,43 -1.32 
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G a s t o s T o t a l e s - F C I 

T.varíación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.varíación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

L A R IOJA 

MURCIA 

P .VALENCIANO 

A R A G O N 

C A S T - L A M A N C H A 

CANARIAS 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.494 

-0.064 

-0.044 

-0.028 

-0.090 

-0.122 

-0.064 

-0.062 

-0.042 

-0.112 

-0.053 

-0.035 

-0.040 

-0.235 

-0.308 

-0.102 

1.182.586,00 

358.128,80 

1.277.710,00 

74.658,42 

48.124,85 

24.721,42 

61.688,02 

625.645,00 

79.975,92 

130.730,60 

204.853,90 

83.672,68 

29.898,48 

319.760,90 

143.622,40 

1.145.459,96 

350.313,20 

1.259.739,88 

71.338,99 

45.226,91 

23.942,79 

59.799,71 

612.652,42 

75.561,41 

127.316,48 

201.285,90 

82.006,64 

26.436,64 

271.084,11 

136.391,01 

-37.126,04 

-7.815,60 

-17.970,12 

-3.319,43 

-2.897,94 

-778,63 

-1.888,31 

-12.992,58 

-4.414,51 

-3.414,12 

-3.568,00 

-1.666,04 

-3.461,84 

-48.676,79 

-7.231,39 

-3.14 

-2.18 

-1.41 

-4.45 

-6.02 

-3.15 

-3.06 

-2.08 

-5.52 

-2.61 

-1.74 

-1.99 

-11.58 

-15.22 

-5.04 

T O T A L -0.494 4.645.777,39 4.488.556,03 •157.221,36 -3.38 

G a s t o s C o m u n e s 

T.varíación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.varíación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

L A R I O J A 

MURCIA 

P .VALENCIANO 

A R A G O N 

C A S T - L A M A N C H A 

CANARIAS 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.234 

-0.129 

-0.054 

-0.046 

-0.089 

-0.123 

-0.068 

-0.063 

-0.104 

-0.113 

-0.051 

-0.074 

-0.038 

-0.255 

-0.332 

-0.115 

538.769,40 

246.882,80 

526.397,30 

75.764,42 

47.853,00 

22.884,97 

61.184,60 

218.875,50 

79.046,01 

138.299,10 

112.174,30 

94.378,52 

28.964,34 

295.866,00 

115.966,70 

522.541,73 

243.754,55 

520.740,62 

74.185,40 

46.479,31 

22.521,02 

60.287,25 

213.559,76 

76.951,82 

136.635,55 

110.229,64 

93.543,62 

27.234,77 

272.822,51 

112.849,03 

-16.227,67 

-3.128,25 

-5.656,68 

-1.579,02 

-1.373,69 

-363,95 

-897,35 

-5.315,74 

-2.094,19 

-1.663,55 

-1.944,66 

-834.90 

-1729.57 

-23.043,49 

-3.117,67 

-3.01 

-1.27 

-1.07 

-2.08 

-2.87 

-1.59 

-1.47 

-2.43 

-2.65 

-1.20 

-1.73 

-0.88 

-5.97 

-7.79 

-2.69 

T O T A L -0.234 2.603.306,96 2.534.336,59 -68.970,37 -2.65 
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G a s t o s C o m u n e s - F C I 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

LA R IOJA 

MURCIA 

P .VALENCIANO 

A R A G O N 

C A S T - L A M A N C H A 

CANARIAS 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0,555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.555 

-0.137 

-0.059 

-0.051 

-0.095 

-0.126 

-0.070 

-0.070 

-0.115 

-0.120 

-0.055 

-0.099 

-0.042 

-0.306 

-0.348 

-0.128 

510.509,60 

216.857,60 

455.193,40 

70.614,22 

45.888,80 

22.160,67 

55.539,10 

203.777,60 

74.177,41 

121.234,90 

97.702,61 

77.923,42 

27.233,54 

282.916,00 

96.621,58 

471.729,93 

209.799,01 

442.318,99 

66.904,00 

42.667,91 

21.302,98 

53.371,99 

190.755,98 

69.224,42 

117.521,44 

92.341,48 

76.104,79 

22.604,93 

228.265,06 

89.734,57 

-38.779,67 

-7.058,59 

-12.874,41 

-3.710,22 

-3.220,89 

-857,69 

-2.167,11 

-13.021,62 

-4.952,99 

-3.713,46 

-5.361,13 

-1.818,63 

-4.628,61 

-54.650,94 

-6.887,01 

-7.60 

-3.25 

-2.83 

-5.25 

-7.02 

-3.87 

-3.90 

-6.39 

-6.68 

-3.06 

-5.49 

-2.33 

-17.00 

-19.32 

-7.13 

T O T A L -0.555 2.358.350,45 2.194.647,57 -163.702,88 -6.94 

C E S I O N D E U N R E C A R G O D E L 3 % D E L I R P F R E C A U D A D O E N C A D A T E R R I T O R I O . 
Muestra constituida por las cinco C C . A A . del artículo 151. 
(en millones de pesetas) 

G a s t o s T o t a l e s 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

P .VALENCIANO 

CANARIAS 

-0.028 

-0.028 

-0.028 

-0.028 

-0.028 

-0.063 

-0.043 

-0.028 

-0.042 

-0.033 

1.210.846,00 

388.154,00 

1.348.914,00 

640.742,90 

219.325,60 

1.208.715,28 

387.960,35 

1.347.859,06 

639.995,93 

219.120,42 

-2.130,72 

-463,65 

-1.054,94 

-746,97 

-205,18 

-0.18 

-0.12 

-0.08 

-0.12 

-0.09 

T O T A L 3.807.982,50 3.803.381,05 -4.601,45 -0.12 
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G a s t o s T o t a l e s - F C I 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

P.VALENCIANO 

CANARIAS 

-0.001 

-0.001 

-0.001 

-0.001 

-0.001 

-0.064 

-0.044 

-0.028 

-0.042 

-0.035 

1.182.586,00 

358.128,80 

1.277.710,00 

625.645,00 

204.853,90 

1.182.486,37 

358.107,83 

1.277.661,78 

625.610,14 

204.844,33 

-99.63 

-20.97 

-48.22 

-34.86 

-9.57 

-0.01 

-0.01 

-0.00 

-0.01 

-0.00 

T O T A L 3.648.923,70 3.648.710,44 -213.26 -0.01 

G a s t o s C o m u n e s 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

P .VALENCIANO 

CANARIAS 

-0.095 

-0.095 

-0.095 

-0.095 

-0.095 

0.127 

-0.054 

-0.046 

-0.104 

-0.074 

538.769,40 

246.882,80 

526.397,30 

218.875,50 

112.174,30 

532.253,59 

245.615,77 

524.106,18 

216.722,47 

111.386,66 

-6.515,81 

-1.267,03 

-2.291,12 

-2153,03 

-787,64 

-1.21 

-0.51 

-0.44 

-0.98 

-0.70 

T O T A L .643.099,30 1.630.084,67 -13.014,63 -0.79 

G a s t o s C o m u n e s - F C I 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

CATALUÑA 

G A L I C I A 

ANDALUCIA 

P .VALENCIANO 

CANARIAS 

T O T A L 

-0.116 

-0.116 

-0.116 

-0.116 

-0.116 

-0.137 

-0.059 

-0.051 

-0.115 

-0.099 

510.509,60 

216.857,60 

455.193,40 

203.777,60 

97.702,61 

1.484.040,81 

502.395,66 

215.380,72 

452.499,67 

201.053,06 

96.580,89 

1.467.910,00 

-8.113,94 

-1.476,88 

-2.693,73 

-2.724,54 

-1.121,72 

-16.130,81 

-1.59 

-0.68 

-0.59 

-1.34 

-1.15 

-1.09 
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C E S I O N D E UN R E C A R G O D E L 3 % D E L I R P F R E C A U D A D O E N C A D A T E R R I T O R I O . 
Muestra constituida por las diez C C . A A . del artículo 143. 
(en millones de pesetas) 

G a s t o s To ta les 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

LA R IOJA 

MURCIA 

ARAGON 

CAST-LAMANCHA 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.217 

-0.085 

-0.118 

-0.062 

-0.056 

-0.106 

-0.050 

-0.037 

-0.206 

-0.297 

-0.096 

79.808,62 

50.089,05 

25.445,72 

67.333,52 

84.844,52 

147.794,80 

100.127,70 

31.629,28 

332.710,90 

162.967,00 

78.334,99 

48.802,01 

25.101,35 

66.509,01 

82.894,69 

146.205,46 

99.333,04 

30.219,16 

311.251,77 

159.584,62 

-1.476,63 

-1.287,04 

-344,37 

-824,51 

-1.949,83 

-1.589,34 

-794,66 

-1.410,12 

-21.459,13 

-3.382,98 

-1.85 

-2.57 

-1.35 

-1.22 

-2.30 

-1.08 

-0.79 

-4.46 

-6.45 

-2.08 

T O T A L .082.751,71 1.048.236,10 -34.515,61 -3.19 

G a s t o s T o t a l e s - F C I 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

LA R IOJA 

MURCIA 

A R A G O N 

CAST-LAMANCHA 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

T O T A L 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.462 

-0.090 

-0.122 

-0.064 

-0.062 

-0.112 

-0.053 

-0.040 

-0.235 

-0.308 

-0.102 

74.658,42 

48.124,85 

24.721,42 

61.688,02 

79.975,92 

130.730,60 

83.672,68 

29.898,48 

319.760,90 

143.622,40 

996.853,69 

71.549,34 

45.410,55 

23.992,13 

59.919,37 

75.841,15 

127.532,83 

82.112,21 

26.656,01 

274.168,73 

136.849,26 

924.031,59 

-3.109,08 

-2.714,30 

-729,29 

-1.768,65 

-4.134,77 

-3.197,77 

-1.560,47 

-3.242,47 

-45.592,17 

-6.773,14 

-72.822,10 

-4.16 

-5.64 

-2.95 

-2.87 

-5.17 

-2.45 

-1.86 

-10.84 

-14.26 

-4.72 

-7.31 
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G a s t o s C o m u n e s 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

ASTURIAS 

CANTABRIA 

L A R IOJA 

MURCIA 

A R A G O N 

C A S T - L A M A N C H A 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

.261 

261 

261 

261 

261 

261 

261 

261 

261 

261 

-0.089 

-0.123 

-0.068 

-0.063 

-0.113 

-0.051 

-0.038 

-0.255 

-0.332 

-0.115 

75.764,42 

47.853,00 

22.884,97 

61.184,60 

79.046,01 

138.299,10 

94.378,52 

28.964,34 

295.866,00 

115.966,70 

74.002,59 

46.320,26 

22.478,88 

60.183,35 

76.709,36 

136.442,95 

93.446,95 

27.034,52 

270.154,52 

112.488,07 

-1.761,83 

-1.532,74 

-406,09 

-1.001,25 

-2.336,65 

-1.856,15 

-931,57 

-1.929,82 

-25.711,48 

-3.478,63 

-2.33 

-3.20 

-1.77 

-1.64 

-2.96 

-1.34 

-0.99 

-6.66 

-8.69 

-3.0 

T O T A L 960.207,66 919.261,44 -40.946,22 -4.26 

G a s t o s C o m u n e s - F C I 

T.variación D E F (%) Gasto original Gasto final Variación T.variación gasto(%) 

ASTURIAS 

C A N T A B R I A 

L A R IOJA 

MURCIA 

A R A G O N 

C A S T - L A M A N C H A 

E X T R E M A D U R A 

B A L E A R E S 

MADRID 

C A S T I L L A - L E O N 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.577 

-0.095 

-0.126 

-0.070 

-0.070 

-0.120 

-0.055 

-0.042 

-0.306 

-0.348 

-0.128 

70.614,22 

45.888,80 

22.160,67 

55.539,10 

74.177,41 

121.234,90 

77.923,42 

27.233,54 

282.916,00 

96.621,58 

66.757,13 

42.540,32 

21.269,00 

53.286,14 

69.028,21 

117.374,33 

76.032,74 

22.421,57 

226.100,12 

89.461,21 

-3.857,09 

-3.348,48 

-891,67 

-2.252,96 

-5.149,20 

-3.860,57 

-1.890,68 

-4.811,97 

-56.815,88 

-7.159,79 

-5.46 

-7.30 

-4.02 

-4.06 

-9.94 

-3.18 

-2.43 

-17.67 

-20.08 

-7.41 

T O T A L 874.309,06 784.270,78 -90.038,28 •10.30 

C E S I O N D E UN R E C A R G O D E L 3 % D E L I R P F R E C A U D A D O E N C A D A T E R R I T O R I O . 
Tasa de variación experimentada por cada una de las definiciones de gasto. 
Muestra constituida por las C C . A A . del artículo 151. 
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Cataluña Galicia Andalucía Valencia Canarias 

O 
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C E S I O N D E UN R E C A R G O D E L 3 % D E L I R P F R E C A U D A D O E N C A D A T E R R I T O R I O . 

Tasa de variación experimentada por cada una de las definiciones de gasto. 

Muestra constituida por las C C . A A . del artículo 143. 

Cast- Cast-
Asturías Cantab LaRíoja Murcia Aragón LMan Extrem Baleares Madrid León 

IZIT 

% variación GASTOS TOTALES (recargo del 3% IRPF) 

Cast- Cast-
Asturias Cantab LaRioja Murcia Aragón LMan Extrem Baleares Madrid León 

% variación GASTOS TOTALES-FCI (recargo del 3% IRPF) 

Cast- Cast-
Asturías Cantab LaRioja Murcia Aragón LMan Extrem Baleares Madrid León 

_ ^ 1 - „ . |- — T— p — j 

% variación GASTOS COMUNES (recargo del 3% IRPF) 
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Cast- Baleares 
Asturias Cantab LaRioja Murcia Aragón LMan Extrem Madrid 

Cast-
León 

-10 

-15 

-20 1 

-25 % variación GASTOS COMUNES-FCi (recargo del 3% IRPF) 
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R E S U M E N D E L O S R E S U L T A D O S O B T E N I D O S P O R G R U P O S D E C C . A A . 

o 
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8. C o n c l u s i o n e s 

Actua lmente , las CC.AA. son to ta lmente 
d e p e n d i e n t e s e n su f i n a n c i a c i ó n , e 
ind i rectamente en sus gas tos del gobierno 
central . La relación f iscal entre los gobiernos 
au tonómicos y el gobierno central se ha ido 
modi f icando a lo largo de la década de los 
ochenta, pero en cualquier caso, tanto la 
s i tuación inicial c o m o las var iac iones que se 
han ido produc iendo y que han de terminado el 
contexto actual son difíci les de entender desde 
el punto de vista de la Hac ienda Públ ica. Las 
conc lus iones obtenidas en este t rabajo 
pretenden dar respuesta a la cuest ión re levante 
de las impl icaciones que t ienen los resul tados 
empír icos hal lados respecto al func ionamiento 
del s is tema au tonómico actual . 

La apor tac ión empír ica desarro l lada en la 
últ ima parte de este estudio trata de valorar los 
resul tados obten idos en una aprox imac ión del 
modelo del votante mediano. Esta aprox imac ión 
consis te en la cont rastac ión de un modelo, 
fo rmado por una única ecuac ión , resuelto por 
mín imos cuadrados no- l ineales. En dicha 
ecuac ión, el gasto de los d i ferentes gobiernos 
au tonómicos (para dist intas func iones de gasto) 
es una func ión log-l ineal del déficit públ ico, de 
la población, de la renta per cápi ta, de un 
término tendencia l y de dist intas var iables 
dummy. 

La est imac ión se realiza para el per íodo 
m u e s t r a l 1 9 8 5 - 1 9 9 1 , c o n s i d e r a n d o 
separadamente las CC.AA. con mayores 
competenc ias , de las enmarcadas dent ro del 
art ículo 143. 

Los resul tados obten idos mediante la 
aprox imac ión empír ica pueden cons iderarse 
g loba lmente sat isfactor ios, en el sent ido de que 
la capac idad expl icat iva del mode lo parece 
e levada y la mayor ía de las var iables 
independientes presentan una signif icat iv idad 

suf ic iente, aunque se observan, para a lguna de 
el las (la renta per cápita) osci lac iones 
apreciables entre las dist intas func iones de 
gasto y las d i ferentes muest ras elegidas. 

No se ha encont rado ev idencia de que los 
gastos estén pos i t ivamente re lac ionados con la 
renta per cápi ta, excepto cuando se real iza un 
anál isis desagregado en el que ún icamente se 
consideran las c inco comun idades con mayores 
competenc ias , si bien este resul tado sólo se 
mant iene para a lgunas def in ic iones de gasto. 
Por tanto, es probable que las comun idades 
m á s r i c a s s e s i e n t a n m a r g i n a l m e n t e 
insat isfechas con el actual nivel de gastos, que 
encuent ran demas iado bajo dadas sus 
preferencias y su nivel de renta. Bajo el s is tema 
actual , las comun idades no pueden compet i r 
o f rec iendo un entorno más atract ivo y ef ic iente 
resul tado de un nivel más desarro l lado de 
servic ios públ icos e infraestructuras. Una mayor 
independencia tr ibutar ia respecto al gobierno 
central abriría la posibi l idad de que las 
c o m u n i d a d e s se e s f o r z a r a n en a t raer 
inversiones pr ivadas vía un d iseño más racional 
de su s is tema tr ibutar io y de su polít ica de 
gasto públ ico, así c o m o una uti l ización más 
ef ic iente de sus recursos. 

Mientras que los gastos f inanciados vía FCI 
son a l tamente redistr ibut ivos, el anál isis permite 
concluir que los gas tos en san idad y educac ión , 
que son un servic io públ ico de gran importancia 
para las comun idades , no son redistr ibut ivos. 
Por tanto, si el objet ivo principal del gobierno 
central es la redistr ibución a todos los niveles, 
el actual s is tema de f inanciación no lo ha 
consegu ido de fo rma total. 

Por otro lado, la es t imac ión del modelo 
teór ico de gasto públ ico permi te concluir que la 
posibi l idad de f inanciarse mediante la emis ión 
de deuda ha permit ido al sector públ ico encubr i r 
el verdadero cos te de los b ienes y servic ios que 

58 



provee, y ha promov ido un crec imiento exces ivo 
de d icho gasto. Por tanto, la deuda y los 
impuestos no son cons iderados equivalentes. 
Este resul tado se mant iene tanto para las 
dist intas def in ic iones de gasto emp leadas c o m o 
para las d i ferentes muest ras elegidas. 

A d e m á s , emp leando la población c o m o 
factor expl icat ivo y el gasto públ ico c o m o 
var iable dependiente, este estudio parece 
contrastar la no existencia de economías de 
escala. Esto es, la extens ión del grupo 
benef ic iar io del consumo en una persona más 
no se puede real izar en condic iones de gasto 
decrec iente. 

La reparametr izac ión del coef ic iente de 
regresión de la población permi te obtener el 
grado de pr ivacidad del gasto públ ico. Dicho 
coef ic iente a lcanza va lores cercanos a la unidad 
lo que signif ica que el sector públ ico provee 
fundamenta lmente b ienes pr ivados y no bienes 
públ icos, lo cual parece cont radeci rse con los 
supuestos más habi tuales. 

Las var iables d u m m y que corr igen las 
d i f e renc i as en c o m p e t e n c i a s a p a r e c e n 
regu larmente signi f icat ivas, por lo que su 
inclusión en la cont rastac ión debe cons iderarse 
posit iva. Ello signif ica que la d i ferente asunc ión 
de competenc ias supone -entre dos CC.AA. con 
simi lares caracter ís t icas de renta, población, 
etc.- un mayor o menor gasto públ ico.Estas 
var iables dummy, en consecuenc ia , ac túan, en 
real idad de p roxy de factores inst i tucionales que 
t ienen una inf luencia mani f iesta, a la luz de los 
resul tados, sobre el compor tamien to del gasto 
públ ico. 

A la vista de todos los resul tados obtenidos, 
para mejorar la ef ic iencia, parece que el 
gobierno central deber ía de f inanciar de fo rma 
directa una parte más pequeña de los gastos de 
las CC.AA. , y que las comun idades deber ían 
tener poder absoluto para introducir impuestos 

q u e t engan un impo r t an te poder de 
recaudación. Una fo rma senci l la de consegui r 
este objet ivo sería v ía uno de los dos impuestos 
de mayor recaudación ut i l izados ac tua lmente 
por el gobierno central -el IRPF o el IVA. 

La contrastac ión del modelo teór ico del 
Vo tan te -Med iano permi te además realizar un 
ejercicio de s imulac ión or ientado a estudiar la 
posible corresponsabi l idad f iscal de las CC.AA. , 
a t ravés de dos escenar ios di ferentes: la cesión 
del 15% de la cuota l íquida del IRPF o el 
establec imiento de un recargo del 3 % también 
sobre la cuota líquida del IRPF, recaudada, en 
ambos casos, en el terr i torio de cada 
comun idad. 

Las s imulac iones se real izan para el año 
1991 y se cons ideran separadamente , las 
CC.AA. con mayores competenc ias de las del 
art ículo 143. 

Los resul tados obten idos muest ran, que 
independientemente de cual sea la def inición de 
la var iable gasto empleada, todas las CC.AA. 
real izan un gasto inferior, en ambas 
s imulac iones, al rea lmente efectuado. Si la 
muestra cons iderada es la fo rmada por las 
comun idades con competenc ias en Sanidad y 
Educac ión, las mayores reducc iones del gasto 
t ienen lugar por el lado de los gastos comunes , 
mientras que si sólo se consideran las 
comun idades del art ículo 143, los gastos una 
vez descontado el FCI son los que más 
d isminuyen, cualquiera que sea el escenar io 
estudiado. A d e m á s , éstas úl t imas sufren, en 
ambos escenar ios, una reducción del gasto 
cons iderab lemente super ior a la exper imentada 
por las del art ículo 1 5 1 , que son comun idades 
mucho menos sensib les a var iac iones de la 
var iable déficit públ ico. Madr id , Baleares y 
C a t a l u ñ a s o n las c o m u n i d a d e s q u e 
exper imentan s iempre una mayor reducción 
porcentual del gasto, mientras que Anda luc ía y 
Ext remadura se si túan en el ex t remo opuesto. 
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Nos podemos preguntar qué esperar íamos 
ver dentro de unos años si el cambio que se 
propone se lleva a cabo, esto es, la cesión de 
un espacio para la au tonomía f inanciera de las 
CC.AA. : fundamentando nuestra previsión en el 
compor tamiento observado en otros países con 
una larga tradición de descentra l ización real a 
nivel de gobiernos regionales, esperar íamos 
encontrar una relación posit iva entre los gastos 
de todas las CC.AA. y su renta percáp i ta . Si los 
resul tados empír icos ex is tentes en la l i teratura 
sobre los efectos de las t ransferencias 
in tergubernamenta les en los gastos locales, y 
sobre los efectos del número de gobiernos 
regionales y locales en el gasto público total se 
t raducen al marco español , esperar íamos una 
d isminuc ión de l gas to tota l de l sec to r públ ico a 
med ida que se va ganando ef iciencia en la 
prov is ión de b ienes y servic io públicos20 

Por últ imo, cabe señalar que las principales 
l imitaciones del t rabajo se deben sobre todo al 
modelo teór ico empleado. Aunque el enfoque 
del consumidor -vo tante t iene una apreciable 
uti l idad para juzgar cuest iones c lave de la teoría 
pura del gasto públ ico, la valoración de las 
apor tac iones real izadas en relación a su 

consis tencia con la teoría del consumidor pone 
de mani f iesto la neces idad de perfeccionar la 
ecuación de demanda . El modelo e laborado 
debería, por tanto, incorporar a lgunas 
modi f icac iones. En pr imer lugar, resultaría útil 
formular mode los g lobales de oferta y demanda 
de b ienes y servic ios públ icos. La pr imera, 
deber ía cons iderar var iables expl icat ivas de la 
inf luencia de la burocracia y los polít icos; por 
otra parte, el e fecto Baumol , que se fundamenta 
en la tesis de menor crec imiento de la 
product iv idad en el sector públ ico, debería 
introducirse por el lado de la oferta. La 
der ivación de la ecuac ión de demanda , que 
const i tuye el eje de los modelos cont ras tados 
en el enfoque del consumidor -vo tante debería 
dotarse además de una mayor consistencia con 
la teoría del consumidor , adoptando modelos 
más e laborados que los de e last ic idades 
constantes. A d e m á s , en la especi f icación del 
modelo, no existe ningún parámetro que permita 
expl icar la dependenc ia existente ent re el gasto 
públ ico y el grado de au tonomía f inanciera de 
los d i ferentes t ipos de comunidades : quizás 
hubiera sido más interesante especi f icar una 
relación entre vo lumen de gasto y las 
part icular idades del s is tema de f inanciación de 
las CC.AA. 

20 El artículo de Oates (1989) resume un conjunto de trabajos empíricos 
que cuestionan sí la mayor descentralización supone una disminución del gasto 
público total o si por el contrario la aumenta. Aunque los diferentes estudios 
conducen a conclusiones contradictorias, el autor cree que la evidencia a favor 
de una relación negativa entre gasto total y grado de descentralización es 
bastante convincente. 
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A P E N D I C E 1: F U E N T E S E S T A D I S T I C A S A P E N D I C E 2: D A T O S F I S C A L E S 

Las fuentes estadíst icas ut i l izadas han sido 
la base de datos del Insti tuto Nacional de 
Estadíst ica, del Banco de España y del 
Minister io de Economía y Hacienda. 

- todos los datos de naturaleza f iscal 
( ingresos y gastos) proceden de los 
presupuestos y l iquidaciones de las CC.AA. , 
publ icados por la Dirección Genera l de 
Coord inac ión con las Hac iendas Terr i tor iales 
(Minister io de Economía)21. 

- los datos del Fondo de Compensac ión 
Interterrirorial se obt ienen también de 
publ icaciones e laboradas por la Dirección 
Genera l de Coord inac ión con las Haciendas 
Terr i tor iales. 

-la población por CC.AA. se obt iene de la 
Encuesta de Poblac ión Act iva: población de 16 
y más años (Inst i tuto Nacional de Estadíst ica). 

-el Indice de Precios al C o n s u m o (IPC) por 
CC.AA. v iene dado por la media anual calculada 
a partir de los va lores de dicho índice que 
mensua lmente e labora el Insti tuto Nacional de 
Estadíst ica 

Las ser ies de "Presupuestos Iniciales" y de 
"L iquidaciones de Presupuestos" de CC.AA. , se 
obt ienen de las publ icaciones de la Dirección 
Genera l de Coord inac ión con las Hac iendas 
Terr i tor iales, en adelante DGCHT, que o f recen 
una información sobre la act iv idad económica y 
f inanciera de d ichos entes autonómicos. 

1) Datos ut i l izados: Respecto a las CC.AA. , 
las fuentes que util iza dicha Dirección son las 
leyes de Presupuestos publ icadas en los 
Bo le t i nes O f i c i a l es , c o m o los p rop ios 
p r e s u p u e s t o s y l i q u i d a c i o n e s d e los 
Presupuestos que las comun idades le remi ten, 
así c o m o in formaciones puntuales. La val idez 
de estos datos es por ello, total . 

2) Nivel de detal le: La estructura de los datos 
es tal que permita dar respuesta a las 
s iguientes preguntas en el ámbi to de las 
CC.AA. : 

¿Quién gasta? 
¿Cuánto se gasta? 
¿En qué se gasta? 
¿Para qué se gasta? 
¿ C ó m o se f inancia el gasto? 

-el Producto Interior Bruto a precios de 
mercado (PIBpm) por CC.AA. procede de la 
est imación publ icada por FIES. 

- todas las var iables en términos reales se 
obtuv ieron apl icando el índice de precios al 
consumo ( IPC). 

21. Para un mayor detalle, véase el apéndice 2. 

Los sujetos que gastan, desde un punto de 
vista global, están bien def in idos: las CC.AA. . 
No obstante, dentro de cada comun idad ex is ten 
a su vez dist inta unidades de gasto 
( A d m i n i s t r a c i ó n G e n e r a l , O r g a n i s m o s 
Au tónomos , Ent idades Gestoras de la 
Segur idad Social y Gest ión Financiera Local) . 
En este estudio no se ha descendido a este 
nivel de detal le, sino que se ha cons iderado el 
ente más ampl io: la Comun idad Au tónoma. El 
procedimiento seguido para presentar los datos 
en términos consol idados ha sido la e l iminación 
de las t ransferencias internas entre los dist intos 
Agen tes que componen cada Comun idad 
Au tónoma y para cada una de las cuatro fases 

61 



que se desarrol la (Presupuesto Inicial, 
Presupuesto Definit ivo, Derechos Reconoc idos 
y Obl igac iones Cont ra ídas, Ingresos o Pagos 
l íquidos). En este t rabajo, las ci f ras que se han 
cons iderado son aquel las que representan las 
l iquidaciones de los ingresos y gastos rea lmente 
e fectuados. Los presupuestos de cada 
Comun idad Au tónoma están c lasi f icados 
económicamen te en capí tu los, art ículos, 
conceptos y subconceptos . La publ icación de la 
D G C H T presenta la in formación a nivel de 
capí tu lo al existir ún icamente en este ámbi to 
una cierta uni formidad ent re las comun idades . 
No es posible, por el momento , poder of recer 
una clasi f icación económica con mayor grado 
de detal le. 

La obtención del precio imposi t ivo percibido 
por los votantes se real iza a partir de la 
considerac ión conjunta de los capí tu los de 
ingresos I, II y III . 

En cuanto a los gas tos conso l idados 

0. ejercicios cer rados 
1. gastos de personal 
II. compra b ienes y servic ios 
III. intereses 
IV. t ransferenc ias corr ientes 
V I . invers iones reales 
VI I . t ransferenc ias de capital 
VI I I . act ivos f inancieros 
IX. pasivos f inancieros 

La clasi f icación de los ingresos consol idados 
a nivel de capí tu los v iene dada por: 

0. ejercicios cer rados 
1. impuestos directos 
II. impuestos indirectos 
III. tasas y otros ingresos22 
IV. t ransferenc ias corrientes23 
V. ingresos patr imonia les 
V I . enajenación de invers iones 
VI I . t ransferenc ias de capital24 
VI I I . act ivos f inancieros 
IX. pasivos f inancieros 

T O T A L 

T O T A L 

La elaboración de las var iables gastos 
corr ientes y gastos de inversión se realiza 
mediante la integración de los capí tu los de 
gasto I, II, III, IV, V I , VI I respect ivamente. 

En cuanto a los gastos en servic ios de la 
Segur idad Social y en educac ión éstos 
proceden de las publ icac iones de la D G C H T 
antes refer idas. Concre tamente , los gastos en 
sanidad se der ivan de la in formación relativa a 
las ent idades gestoras de la S.Social , mientras 
que los gastos en educac ión proceden de la 
clasi f icación por secc iones de la Admin is t rac ión 
Genera l . 

22. Fundamentalmente Tasas sobre el Juego. 
23. Participación en ingresos del Estado, transferencias de la Seguridad 

Social, subvenciones gestionadas. 
24. Fondo de Compensación Interterritorial, Fondos Estructurales de la CEE, 

convenios de inversión, subvenciones gestionadas. 
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